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Acuerdo mediante el cual se aceptan en donación las áreas de cesión para 
destino de los predios requeridos para el condominio maestro “Selva 
Residences” y el fraccionamiento “El Edén Playa” en esta ciudad de Playa del 
Carmen, Quintana Roo, por parte de la persona moral denominada CADURMA 
S.A. DE C.V., para ser parte del Patrimonio Municipal.  
 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 153 fracción III inciso d), de la 
Constitución Política, del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3°, 7, 
66 fracción I inciso o), 230 fracción IV inciso d) y 238 fracción II, de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; Artículo 46, Sexto Transitorio de 
la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo;  artículo 152, 
153, 165 y 166 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo y con base al 
siguiente: 

Antecedente 
 
Único.- Que fue recibido en la oficina de la Secretaría General el oficio signado por 
el Mtro. Adrián Armando Pérez Vera, Síndico Municipal, mediante el cual remite el 
dictamen emitido por las y los integrantes de las Comisiones Unidas conformada 
por la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y la Comisión 
Edilicia de Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo presidida por la Lic. Jacqueline Guadalupe Alcocer Dzib, 
y solicita sea sometido a los miembros del H. Ayuntamiento el Punto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba aceptar las áreas de donación que realiza la persona 
mora “Cadurma S.A. de C.V. a favor del Municipio de Solidaridad; y 
  
  Considerando  

   

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna 

entre éste y el Gobierno del Estado.  

  

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios estarán investidos de Personalidad Jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. Así mismo dispone que los Municipios administrarán libremente 
su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor.   
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Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El municipio libre es la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
Gobierno Interior y Libre en la Administración de su Hacienda.” y continua diciendo 
en su párrafo segundo que “La autonomía del municipio libre se expresa en la 
facultad de Gobernar y Administrar por sí mismo  los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las Leyes que conforme 
a ellas se expidan.” mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los municipios del Estado de Quintana Roo.  

  
Que el artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, establece que los municipios administrarán libremente su Hacienda, 
conforme a una serie de bases enunciadas en el mismo artículo; mismas bases que 
en el inciso d), fracción III, dispone que los municipios percibirán “los que adquieran 
por subsidios, legados, donaciones o cualquier causa lícita.” entendiéndose por 
éstos los bienes percibidos. Misma disposición se encuentra establecida en el inciso 
d) fracción iv del artículo 230 de la ley de los municipios del estado de quintana roo  

  
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación Política y Jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades Municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización Política-Administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las Leyes.”  

  
 
 
 
 
Que el inciso o) de la fracción I, del artículo 66 de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, dispone como una facultad del  Ayuntamiento en materia de 
Gobierno y régimen interior el “adquirir bienes en las formas previstas por la Ley, 
así como aceptar donaciones, herencias y legados”.  

  
El artículo 238 de la Ley antes citada dispone que el Patrimonio Municipal se 
encuentra integrado por bienes, los cuales se clasifican en bienes de dominio 
público y bienes de dominio privado.  
 
Que, el Artículo 46 de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo 
establece a la letra:  
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“Artículo 46. Todo nuevo desarrollo con excepción a conjuntos urbanos tipo 
condominio deberá transmitir las áreas de cesión para destinos que permitan 
generar o alojar las áreas verdes, equipamientos, infraestructuras de 
esparcimiento social, educativo, deportivo, cultural y oficinas públicas, 
necesarios para la adecuada y sana convivencia en los mismos. Los gastos 
notariales e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
serán a costa del promovente.  
 
Para el caso de los conjuntos urbanos de tipo fraccionamiento, el fraccionador 
deberá construir a su cargo y entregar al Ayuntamiento respectivo, por cada 
1000 viviendas previstas en el proyecto de fraccionamiento, la infraestructura 
de tipo esparcimiento social, educativo, cultural y deportivo debidamente 
equipado con superficie total mínima de 4,000 metros cuadrados.  
 
Tratándose de fracciones en el número de viviendas o lotes previstas en el 
fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán proporcionales, 
pudiéndose construir incluso en predios distintos al fraccionamiento, de 
conformidad a las características que en su momento establezca la 
Dependencia u Organismo que señale el Ayuntamiento.  
 
La recepción de esta infraestructura será requisito para la municipalización del 
conjunto urbano.  
 
Para el caso de los desarrollos turísticos, de más de 100 cuartos hoteleros 
deberán garantizar la construcción y entrega de infraestructura en favor del 
municipio, para tal caso será definido los parámetros en el reglamento de la 
ley.  
 
 
En el caso de los conjuntos urbanos condominales deberán garantizar la 
aportación y/o la construcción y entrega de infraestructura en favor del 
municipio, para tal caso será definido los parámetros en el reglamento de la 
ley.  
 
Al ser una propiedad privada el o los propietarios tiene(n) la obligación de 
dotar de infraestructura, todo servicio público a los condóminos sin que 
implique obligación del Municipio.  
 
En caso de no tener acceso a las redes municipales deberá implementar 
alternativas de solución para el suministro de infraestructura y servicios.  
 
El porcentaje mínimo de la superficie cedida para destinos, en todos los 
fraccionamientos, será equivalente al 15% de la superficie neta.  
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La superficie neta no considera las superficies destinadas a vialidades; con 
excepción de los casos de vialidades regionales o primarias contempladas en 
los programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, que por sus 
características geométricas rebase un ancho libre a paramentos de lotes de 
27 metros, en cuyo caso el excedente podrá considerarse dentro del área de 
cesión para destinos. De igual manera podrán considerase dentro del área de 
cesión para destinos, las obras viales contempladas en dichos programas, 
tales como distribuidores, glorietas, pasos a desnivel u otras semejantes, 
siempre que su demanda no sea directamente relacionada con las 
dimensiones y necesidades específicas del desarrollo.  
 
Cuando en el predio a desarrollar se ubique, conforme a los programas de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, en un centro o sub-centro urbano, 
el promotor podrá destinar un porcentaje mayor como área de cesión para 
destinos, y el diferencial podrá aplicarlo en futuros desarrollos que se 
encuentren dentro del mismo territorio municipal, centro urbano o subcentro 
urbano; siempre y cuando el valor catastral sea equiparable al valor del predio 
a desarrollar.  
 
Cuando un conjunto urbano se ubique en un fraccionamiento o en otro 
conjunto urbano que ya hubiere efectuado la cesión para destinos establecida 
en este artículo, no estará obligado a realizarla nuevamente, deberá acreditar 
la escritura inscrita en la cual se transmitió a título gratuito a favor del 
ayuntamiento la donación del conjunto urbano origen. Las subdivisiones 
mayores a doce lotes tendrán las mismas obligaciones a que hace referencia 
este artículo. No se permitirá subdividir predios que a su vez provengan de 
subdivisiones anteriores, si es notorio que el lote origen ya fue subdividido 
hasta doce lotes, que pretendan evitar la aplicación de lo dispuesto en este 
párrafo.”  

 
Que la Persona Moral denominada “Cadurma” S.A. de C.V. con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de fraccionamientos del Estado de Quintana 
Roo, ha realizado los actos tendientes a otorgar en donación a favor del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, los Inmuebles que se describen en las siguientes 
tablas:   
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Áreas de Cesión para Destinos:  

 
Los lotes que se están cediendo cumplen con el Capítulo VII de la Ley de Acciones 
Urbanísticas y con estos se cubre el requerimiento del porcentaje de la 
superficie que el Desarrollo está obligado a ceder al Municipio de Solidaridad. 
 
 
 
 

No. Clave Catastral Mza. Lote Superficie 

1 801062002001002 001 002 8,778.91 m2 

2 801062002001003 001 003 3,715.22 m2 

3 801062002002007 002 007 882.82 m2 

4 801062002002010 002 010 721.74 m2 

5 801062002002014 002 014 1,242.45 m2 

6 801062002003003 003 003 721.74 m2 

7 801062002003006 003 006 587.87 m2 

8 801062002003011 003 011 587.88 m2 

9 801062002003015 003 015 721.74 m2 

10 801062002003030 003 030 5,670.97 m2 

11 801062002004022 004 022 1,272.26 m2 

12 801062002005025 005 025 3,795.57 m2 

13 801062002006002 006 002 833.61 m2 
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14 801062002006012 006 012 810.31 m2 

15 801062002006022 006 022 719.46 m2 

16 801062002006024 006 024 13,566.44 m2 

17 801062002006026 006 026 16,548.21 m2 

18 801062002007001 007 001 2,621.81 m2 

19 801062002007002 007 002 9,985.52 m2 

20 801062002007007 007 007 1,079.09 m2 

21 801062002007012 007 012 784.03 m2 

22 801062002007016 007 016 5,026.11 m2 

                                                                                          Total: 80,673.73 m2 

 
Áreas de Donación a Título Gratuito:  
 
Los lotes que se están donando no cumplen con lo establecido en el artículo 47 de 
la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de Quintana Roo, porque no cuentan 
con la superficie mínima de 400 m2 o porque alguno de sus lados es menor a 15 m, 
sin embargo el Desarrollador los está donando a Título Gratuito al Municipio de 
Solidaridad. 
 

No. Clave Catastral Mza. Lote Superficie 

1 801062002002015 002 015 433.78 m2 

2 801062002007010 007 010 389.22 m2 

                                                                                               Total: 823.00 m2 

 

Donación de Vialidades: 
 

No. Clave Catastral Mza. Lote Superficie 

1 801062002100002 100 002 116,830.74 m2 

 
Ahora bien, en la Licencia de Relotificación de este fraccionamiento, “De 
conformidad con el artículo 46 de la Ley de Acciones Urbanísticas del Estado de 
Quintana Roo, la superficie de área de cesión para destinos será de una superficie 
total de 81,496.73 m2, de la cual la superficie de 56,510.74 m2 es la requerida para 
el fraccionamiento “El Edén Playa” y la parte correspondiente de superficie de 
24,162.99 m2, determinados para el Condominio Maestro “Selva Residences, 
además como puede observarse en las tablas anteriores hay dos predios que 
juntos, suman un total de 823.00m2 los cuales el desarrollador donará a título 
gratuito hacia el Municipio de Solidaridad”, toda vez que, son predios que no 
ocupara en el futuro el desarrollador”. 
  
Que los Inmuebles antes mencionados se donarán a favor del Municipio de 
Solidaridad mediante Escritura Pública de donación que han de celebrarse entre la 
persona moral denominada “Cadurma” S.A. de C.V. y el Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, ambos por conducto de sus representantes.  
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Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente 
punto de:  

  
 

Acuerdo 
 
Primero. - Se aprueba aceptar en donación los Inmuebles y vialidades descritos en 
los considerandos del presente acuerdo, realizadas por parte de la Persona Moral 
denominada “Cadurma S.A. de C.V”, desarrolladora del condominio maestro “Selva 
Residences” y el fraccionamiento “El Edén Playa”, a favor del Municipio de 
Solidaridad Quintana Roo.  

  
Segundo. - Se aprueba que los Inmuebles aceptados en donación de conformidad 
con el punto de acuerdo primero, formen parte del Patrimonio del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, como bienes de dominio público.   

  
Tercero. - Se designa a la Presidenta Municipal; a la Tesorera Municipal; y a la 
Oficial Mayor, a signar los documentos y Escrituras Públicas respectivas para la 
formalización de las donaciones aceptadas mediante el presente acuerdo.  
 

  
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.  
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Acuerdo mediante el cual que se aprueba la operación y funcionamiento de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo y sus Lineamientos. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 65, 66 fracción I, inciso 
c) y fracción II inciso f) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; artículos 18, 20 y 85 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 8 fracciones I, II, 
IV, V y VI de la Ley General de Mejora Regulatoria; 2 fracciones I, V y VI, 6, 7, 
77, 78, 81 y 82 de Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus 
Municipios; 4, 6, 21 y 79 del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo; 90 fracción XX y XXI, 91 fracción VI, 95 Ter 
fracciones II, IV y VIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y de acuerdo con los siguientes: 

 
 

Antecedente  
 

Único. Que fue recibido en las oficinas de la Secretaría General el oficio de número 
MSOL/HC/R8/054/2024, signado por la Lic. Jacqueline Guadalupe Alcocer Dzib, 
Octava Regidora en su calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Urbano, mediante el cual solicita sea sometido a consideración del Honorable 
Ayuntamiento la propuesta respecto a la aprobación de la operación y 
funcionamiento de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo y de los Lineamientos para el Funcionamiento de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo; y 

 
Considerando 

 
Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
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institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “la Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que el artículo 65 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo mandata 
lo siguiente: “Corresponde a los Ayuntamiento el ejercicio de las facultades y la 
atención de las obligaciones que sean necesarias para conseguir el cabal 
cumplimiento de las atribuciones que les confieren la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y las leyes que de 
ellas emanen.” 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 fracción I, inciso c) de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, son facultades y obligaciones del 
Ayuntamiento, en materia de gobierno y régimen interior: “Aprobar los Bandos de 
Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.”  

Que el artículo 221 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
establece que: “El Bando de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
demás Disposiciones de observancia general deberán contener las normas que 
requiera el régimen gubernamental y administrativo del Municipio, cuyos principios 
normativos corresponderán a la identidad de los mandatos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo.” 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 225 
establece que: “El Bando de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
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demás Disposiciones Administrativas, deberán contener las disposiciones 
generales, los objetivos que se persiguen y los sujetos a quienes se dirige la 
regulación; la manera como se organizarán y administrarán los ramos respectivos; 
la clasificación de las faltas y los tipos de sanciones administrativas; las atribuciones 
y deberes de las autoridades municipales; y en general, todos aquellos aspectos 
formales o procedimientos que permitan la aplicación a los casos particulares y 
concretos de los principios normativos contenidos en la presente y en las demás 
leyes, cuando confieran funciones específicas a los Municipios”. 
 
Que la Ley General de Mejora Regulatoria establece que dentro de los objetivos de 
la política de mejora regulatoria están las de promover la eficacia y eficiencia de la 
regulación, trámites y servicios de los Sujetos Obligados; generar seguridad jurídica, 
claridad y transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, trámites 
y servicios; simplificar y modernizar los trámites y servicios; mejorar el ambiente 
para hacer negocios; diferenciar los requisitos, trámites y servicios para facilitar el 
establecimiento y funcionamiento de las empresas según su nivel de riesgo, 
considerando su tamaño, la rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención 
prioritaria, así como otras características relevantes para el país. 
 
Que en la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, 
se señala que los Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene 
por objeto mejorar la regulación vigente e implementar acciones de simplificación 
de Trámites y Servicios. Que la Autoridad de Mejora Regulatoria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrá emitir opinión a los Sujetos Obligados con 
propuestas específicas para mejorar sus regulaciones y simplificar sus trámites y 
servicios. Los sujetos obligados deberán valorar dichas propuestas para 
incorporarlas a sus Programas de Mejora Regulatoria.  
  
Que partiendo de la facultad que tiene el Ayuntamiento de otorgar licencias y 
permisos para construcciones, tal y como lo establece el artículo 66 fracción II inciso 
f) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se propone que  la 
Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS), será un mecanismo de 
coordinación de todas las gestiones necesarias para la emisión de la Licencia de 
Construcción de obras que no excedan de los 1,500 metros cuadrados y que se 
encuentren reguladas en las condicionantes de Uso de Suelo definidas por el 
municipio. La VECS será la encargada de recibir, validar y gestionar la totalidad de 
requisitos correspondientes a los trámites municipales involucrados en la emisión 
de la Licencia de Construcción, brindando asesoría y orientación a la ciudadanía 
que acudan. Que dicha ventanilla será operada por la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Fisonomía adscrita a la Secretaría de Ordenamiento Territorial. 
 
Que, para llevar a cabo una reforma integrar es que se propone que el Reglamento 
para el funcionamiento de la Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo el 15 de septiembre del año 2020, fecha desde la cual no ha sufrido 
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ninguna reforma, se requiera su abrogación, para alinear los instrumentos 
normativos con la federación y el estado, así como aprobar el Manual de Operación 
de la Ventanilla de Construcción Simplificada, el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo 
y Bajo Impacto y los formatos que acompañan, siendo estos, junto con los 
presentes lineamientos el total del instrumentos legales para la conformación del 
Programa de la VECS. 
 
Que los presentes Lineamientos tienen como objeto principal establecer las bases, 
reglas y principios bajo los cuales deberá operar la Ventanilla de Construcción 
Simplificada, encargada de brindar asesoría, orientación, información y resolución 
de todos los trámites relacionados y derivados de los procesos de tramitación de la 
Licencia de Construcción, en la modalidad de Obra Nueva, de bajo riesgo y bajo 
impacto, destinadas a actividades comerciales o habitacionales unifamiliares de 
hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, así como a los documentos 
adicionales correspondientes para obtener la misma.   
 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente punto de: 
 

Acuerdo  
 
Primero.- Se aprueba la operación y el Funcionamiento de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada (VECS) del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
Segundo.-  Se aprueban los Lineamientos para el Funcionamiento de la Ventanilla 
de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, su 
Manual de Operación, el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo y Bajo Impacto, así 
como los formatos que acompaña, mismos que se anexan al presente acuerdo y 
forman parte de este como si a la letra se insertase. 
 
Tercero.- Se aprueba abrogar el Reglamento para el Funcionamiento de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 15 de 
septiembre de 2020. 
 
Cuarto.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo y los Lineamientos para el 
Funcionamiento de la Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo y anexos que acompaña en la Gaceta 
Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
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Séptimo.- Se instruye a la persona titular de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial del Municipio y a la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Fisonomía, realicen las acciones necesarias a fin de dar debido cumplimiento a 
lo aprobado.  
 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA DE 
CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERO.- La Ventanilla de Construcción Simplificada, es un programa específico de 
Mejora Regulatoria, que sirve como herramienta para enriquecer las regulaciones y la 
simplificación de trámites y servicios; impulsando la aplicación de mejores prácticas 
municipales, que ofrezcan seguridad jurídica, propiciando la certidumbre de derechos y 
obligaciones; así como fomentar una cultura que ponga a los ciudadanos como el centro de 
la gestión gubernamental. 
 
Los presentes Lineamientos tienen como objeto principal establecer las bases, reglas y 
principios bajo los cuales deberá operar la Ventanilla de Construcción Simplificada, 
encargada de brindar asesoría, orientación, información y resolución de todos los trámites 
relacionados y derivados de los procesos de tramitación de la Licencia de Construcción, en 
la modalidad de Obra Nueva, de bajo riesgo y bajo impacto, destinadas a actividades 
comerciales o habitacionales unifamiliares de hasta 1,500 metros cuadrados de 
construcción, así como a los documentos adicionales correspondientes para obtener la 
misma. 
 
SEGUNDO.- Para los fines de estos Lineamientos se entenderá por: 
 

I. Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria: Persona Titular de la Comisión 
de Mejora Regulatoria. 

II. Autorizaciones: Es el estatus final que le da el Servidor Público autorizado al 
interesado, que trae como consecuencia, la entrega de los documentos en 
conjunto, emitidos por las Secretaría de Ordenamiento Territorial y la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Fisonomía, tales como, Constancia de Uso de Suelo, 
Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial y Licencia de 
Construcción. Así como la Prórroga de ser el caso. 

III. Aviso de Prevención: Documento a través del cual la Dirección avisa y advierte 
al solicitante de cualquier inconsistencia o anomalía que pudiera existir en el 
expediente único y la subsecuente interrupción del trámite en caso de no 
solventar en tiempo y forma. Aviso de Terminación de Obra: Documento a 
través del cual la persona propietaria, posesionaria, el D.R.O. y/o P.R.O. 
comunican a la Secretaría y/o a la Dirección, de la conclusión o culminación de 
los trabajos de construcción. 

IV. Catálogo: Al Catálogo de Giros de Bajo Riesgo y Bajo Impacto para las 
Licencias de Construcciones, del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

V. Certificación: Documento foliado emitido por la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria y dirigido a la Autoridad del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
mediante el cual, certifica el cumplimiento de los estándares mínimos para la 
instalación y funcionamiento de los VECS. 

VI. CEMER: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
VII. CMR: La Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo. 
VIII. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 
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IX. Constancia de Alineamiento: documento oficial que valida la traza sobre el 
terreno que limita al predio respectivo, con la vía pública en uso o con la futura 
vía pública determinada en los planos y proyectos debidamente autorizados por 
el Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo. 

X. Constancia de Número Oficial: Es el documento oficial que otorga la 
asignación de un número a un predio en sentido progresivo, referido al sistema 
de ejes rectores para facilitar su localización e identificación, que consta de dos 
series de dígitos: La primera aumenta conforme se aleja calle a calle del origen; 
la segunda ubica al predio en la acera correspondiente dentro de la manzana. 

XI. Constancia de Uso de Suelo: El documento oficial expedido por la Dirección, 
en el cual se consigna el uso o destino de suelo a que puede ser dedicado un 
área o predio en su jurisdicción territorial, así como sus obligaciones respecto al 
espacio público y el bien común. 

XII. Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía. 
XIII. Director y/o Perito Responsable de Obra: El profesional de la construcción 

con título y cédula profesional de Arquitecto, Ingeniero Civil e Ingeniero 
Arquitecto, reconocido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, avalado por el Colegio correspondiente del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, y autorizado por el Gobierno Municipal; encargado 
de garantizar que los proyectos arquitectónicos y obras sean realizados con 
apego a la normatividad vigente, mismos que en lo subsecuente podrán ser 
representados por las siglas D. R. O. y/o P. R. O. 

XIV. Expediente Único de Construcción: Herramienta que permite agrupar en un 
solo archivo toda la información brindada por la persona interesada y/o 
solicitante, y generada por la Dirección, relacionada con un predio, relativo a la 
autorización de la Licencia de Construcción para Obra Nueva, de bajo riesgo y 
bajo impacto de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción; así como a las 
autorizaciones de los trámites y servicios relacionados con la misma, tales como 
la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de 
Número Oficial, así como el Aviso de Terminación de Obra y la Prórroga de ser 
el caso. 

XV. Formato Único de Construcción: Documento único emitido por la Comisión en 
coordinación con la Dirección, que contiene el requerimiento de la totalidad de 
los datos y documentos que los interesados presentarán a través de la Ventanilla 
de Construcción Simplificada.  

XVI. FUC: Formato Único de Construcción. 
XVII. Habitacional Unifamiliar:  Son aquellos inmuebles en los que habita una sola 

familia. 
XVIII. Inmueble: Al Predio baldío o terreno para el cual se soliciten las Autorizaciones. 
XIX. Licencia de Construcción: Documento expedido por la Dirección en la 

modalidad de bajo riesgo y bajo impacto, en el cual se autoriza a las personas 
propietarias o poseedoras de un predio a construir una edificación de obra nueva 
de hasta 1500 m² de construcción.  

XX. Licencia de Terminación de Obra: Documento emitido por la Secretaría y la 
Dirección mediante el cual se hace contar la terminación de obra, respecto al 
proyecto inicial. 
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XXI. Lineamientos: A los presentes Lineamientos para el Funcionamiento de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo.  
 
 
 
 
 

XXII. Manual de Operación: Documento emitido por la Comisión que contiene los 
procedimientos, unidades administrativas, plazos y características específicas 
para la operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada, basados en los 
lineamientos emitidos por la CONAMER. 

XXIII. Persona Interesada: Aquella persona que solicita información para saber si su 
proyecto aplicaría para ser ingresado por la Ventanilla de Construcción 
Simplificada (Propietario, Representante legal o Tercero Autorizado que esté 
analizando la posibilidad de hacer uso de la VECS). 

XXIV. Persona Usuaria: Aquella persona que hace uso del Programa de la Ventanilla 
de Construcción Simplificada desde el momento del ingreso de documentos, 
para iniciar los procedimientos para la adquisición de las Autorizaciones que en 
ella se tramitan (Propietario, Representante legal o Tercero Autorizado que esté 
haciendo uso de la VECS). 

XXV. Predio: Lote o terreno sin construcción. 
XXVI. Procedimiento: Conjunto de acciones a realizar todas igualmente, para obtener 

los mismos resultados bajo las mismas circunstancias. 
XXVII. Propietario: Persona titular de un bien. 
XXVIII. Prórroga: Documento emitido por la Dirección para seguir construyendo el 

mismo proyecto de inicio con un plazo específico. 
XXIX. REMTyS: Registro Municipal de Trámites y Servicios (plataforma digital que 

contiene todos los trámites y servicios que otorga la administración pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, así como los formatos para su 
aplicación. 

XXX. Representante Legal: Persona nombrada mediante poder Legal Notariado por 
el propietario del bien, para ejercer jurídicamente como su apoderado legal. 

XXXI. Secretaría: Secretaría de Ordenamiento Territorial. 
XXXII. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos aplicables. 

XXXIII. Solicitud: Documento por el cual una persona física o moral se dirige al órgano 
competente sobre esa materia según la normativa vigente para formular una 
petición. 

XXXIV. Tercero Autorizado: Persona autorizada por la persona propietaria mediante 
poder legal o carta poder original simple ya sea en formato predeterminado o 
escrito libre, para presentar la solicitud de trámite o información que en su caso 
se requiera, ante la Ventanilla de Construcción Simplificada. 

XXXV. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas 
o morales del sector privado, realicen ante la Dirección competente en el ámbito 
de su esfera jurisdiccional y facultades, ya sea para cumplir una obligación o, en 
general, a fin de que se emita una resolución. 

XXXVI. Uso Comercial:  Inmueble destinado a alguna actividad comercial. 
XXXVII. VECS: Ventanilla de Construcción Simplificada. 
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DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA 

 
TERCERO.-  La VECS representa el conjunto de acciones efectuadas por la Administración 
Pública Municipal, con la finalidad de coordinar en un solo espacio físico y digital, la gestión 
administrativa de todos los trámites municipales involucrados en el proceso de expedición 
de la Licencia de Construcción en la modalidad de Obra nueva, de bajo riesgo y bajo 
impacto, destinada a actividades comerciales o habitacionales unifamiliares de hasta 1,500 
metros cuadrados de construcción, que se encuentren dentro del Catálogo de la VECS; así 
como a las Autorizaciones de los trámites y servicios relacionados con la misma, tales como 
la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de Número 
Oficial; mediante un solo trámite y de manera conjunta. Así como la Prórroga de ser el caso. 
 
CUARTO.- La VECS será operada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía y por 
el personal que esta designe. 
 
QUINTO.- Al momento de revisar la documentación solicitada, de encontrar alguna 
inconsistencia o anomalía, la Dirección, emitirá el Aviso de Prevención a la persona usuaria 
en un término de un día hábil posterior a la revisión, vía correo y bajo los términos 
especificados en el presente Manual. 
  
SEXTO. - Las personas responsables de la VECS tendrán las siguientes funciones: 
 

I. Brindar información a las personas usuarias sobre los trámites que se pueden 
gestionar mediante la VECS, de manera física y digital. 

II. Recibir la documentación proporcionada por la persona interesada, relativa a las 
Autorizaciones de las construcciones de Obra Nueva de bajo riesgo y bajo 
impacto, y para edificaciones comerciales y habitacionales unifamiliares de hasta 
1,500 metros cuadrados de construcción, así como las solicitudes de las 
Autorizaciones de los trámites y servicios relacionados con la misma, tales como 
la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de 
Número Oficial, en su conjunto, así como recibir la documentación relacionada 
con el Aviso de Terminación de Obra o la Prórroga de ser caso. 

III. Verificar que la documentación entregada por la persona interesada se 
encuentre completa, legible y bien integrada. 

IV. Resguardar la documentación. 
V. Recibir, validar y remitir la documentación a las áreas de la Dirección que 

intervienen en el procedimiento de autorización de la Licencia de Construcción 
estipulada en la fracción II. 

VI. Entregar la documentación expedida por la Dirección a las áreas 
correspondientes, de las solicitudes para la obtención de las autorizaciones. 

VII. Recibir los resolutivos emitidos por las áreas de la Dirección que intervienen en 
el proceso de autorización de la Licencia de Construcción, Constancia de Uso 
de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de Número Oficial, en su 
conjunto; notificar a las personas usuarias del estatus del trámite. 

VIII. Llevar los registros de la gestión de la VECS. 
IX. Digitalizar los expedientes de las personas solicitantes, así como las 

autorizaciones expedidas por la Dirección. 
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X. Realizar y entregar reportes del funcionamiento de la VECS a la Comisión, de 
manera periódica (mensual, trimestral, semestral y anual), siendo estos los tres 
primeros días hábiles de cada periodo mencionado. 

 
SÉPTIMO.- El área territorial de aplicación para los que NO podrán autorizarse Licencias 
de Construcción ante la VECS, son las que se encuentran en la demarcación territorial de 
la Avenida 10 a la Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo. No podrán solicitarse Licencias de Construcción a través de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada para viviendas plurifamiliares, fraccionamientos, regímenes de 
condominio, ni para construcciones que no se encuentren dentro del Catálogo, o, que se 
encuentren en el polígono de No Aplicación de la VECS, ambos descritos en el Manual de  
Operación. En caso de que el proyecto se encuentre en la demarcación territorial antes 
descrita, ésta deberá ingresar por la Ventanilla tradicional de Semaforización.   
 
 
 
 
 
OCTAVO. - Son autoridades competentes para la aplicación de estos lineamientos: 
 

I. Titular de la Secretaría de Ordenamiento Territorial.  
II. Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía. 
III. Titular de la Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles. 
IV. Titular de la Subdirección de Planeación Urbana. 
V. Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de Inversiones. 
VI. Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria. 

 
NOVENO.- Las personas servidores públicos responsables de la VECS, deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en los presentes Lineamientos, conforme a los 
procedimientos que se detallan en el Manual de Operación de la VECS. 
 
DÉCIMO.- Corresponderá al Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones señaladas en los presentes Lineamientos. 
 

DE LOS TRÁMITES EN LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA 
 
DÉCIMO PRIMERO.-  Las personas interesadas en realizar una Construcción de Obra 
Nueva de bajo riesgo y bajo impacto, destinadas a actividades comerciales o habitacionales 
unifamiliares de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, y que se encuentren dentro 
del Catálogo, deberán tramitar y obtener ante la VECS, mediante los requisitos 
establecidos, las siguientes Autorizaciones que en su conjunto corresponden: 
 

I. Constancia de Uso de Suelo, 
II. Constancia de Alineamiento, 
III. Constancia de Número Oficial y 
IV. Licencia de Construcción. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.-  Para tramitar las Autorizaciones en la modalidad de Obra Nueva, 
de bajo riesgo y bajo impacto, destinada a actividades comerciales o habitacionales 
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unifamiliares, de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, el predio deberá de estar 
al corriente en el pago del Impuesto Predial. 
 
DÉCIMO TERCERO.-  El proceso interno de trámite y emisión de la Constancia de Uso de 
Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial y de la Licencia de 
Construcción, se sujetará a lo establecido en el Manual de Operación de la VECS. 
 
DÉCIMO CUARTO.-  Una vez que la persona usuaria presente una copia simple del pago 
de los derechos correspondientes, la Dirección, a través de la VECS, dispondrá de un 
máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de documentos, para 
entregar la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de 
Número Oficial.  
 
DÉCIMO QUINTO.- La Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, 
Constancia de Número Oficial y Licencia de Construcción, para Obra Nueva de bajo riesgo y 
de bajo impacto, destinada a actividades comerciales o habitacionales unifamiliares de 
hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, serán autorizadas, por la persona titular de 
la Secretaría en coordinación con la persona titular de la Dirección.  
 
 
 
 
 
DÉCIMO SEXTO.- Cuando alguno de los requisitos obre en el expediente único, no será 
necesaria su presentación por parte de la persona Propietaria y/o Director Responsable de 
Obra (D. R. O)  y/o Perito Responsable de Obra (P. R O.).  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- En los proyectos de obras de planta baja, con un claro máximo de 
4.00 Mts., con una superficie total techada de concreto, menor de 55.00 m², siempre que 
no forme parte de otra existente, y que sea destinada a uso comercial y/o habitacional 
unifamiliar, este NO requerirá de la firma de un Director Responsable de Obra y/o Perito 
Responsable de Obra. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- El proceso interno para la resolución de la Licencia de Construcción 
de Obra Nueva, de bajo riesgo y bajo impacto, destinada a actividades comerciales o 
habitacionales unifamiliares de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, se sujetará 
a los términos del Manual de Operación de la VECS y de los presentes lineamientos. 
 
DÉCIMO NOVENO.- La Dirección a través de la VECS dispondrá de un máximo de tres 
días hábiles, para entregar a la persona interesada la Licencia de Construcción, a partir de 
que la Subdirección de Planeación Urbana, entregue a la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles, la autorización de la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de 
Alineamiento y Constancia de Número Oficial. Para tal efecto el contribuyente deberá 
presentar una copia simple del pago de los derechos correspondientes. 
 
VIGÉSIMO.-  La vigencia de la Licencia de Construcción, se establece a partir de los metros 
cuadrados de construcción autorizada, siendo las siguientes: 
 
De 1 m2 a 500 m2, 6 meses. 
De 501 m2 hasta 1,500 m2, 12 meses.  
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VIGÉSIMO PRIMERO.- Al terminar el proceso de construcción la persona Propietaria y el 
Director y/o Perito Responsable de Obra, deberá presentar ante la VECS el Formato de 
“Aviso de Terminación de Obra”. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- El formato de Aviso de Terminación de Obra deberá de ser 
presentado ante la VECS, dentro del término que establece el artículo 540 del Reglamento 
de Construcción, del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo… “Los propietarios están 
obligados a manifestar por escrito a la Dirección, la terminación de las obras ejecutadas en 
sus predios, debiendo anotar el número y la fecha de la Licencia de Construcción 
respectiva, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la conclusión de 
estas, una vez dado el aviso la Dirección procederá a la inspección correspondiente”. 
  
VIGÉSIMO TERCERO. – El formato de Aviso de Terminación de Obra permitirá a la 
Dirección llevar a cabo la inspección y resolución correspondiente, y así concluir con los 
hasta diez días comprometidos para el procedimiento de la VECS; con el objeto de verificar 
que la obra corresponde a lo autorizado en la Licencia de Construcción; así, la persona 
Propietaria y el Director y/o Perito Responsable de Obra, podrá tramitar la Constancia de 
Terminación de Obra correspondiente.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. – A efecto de concluir con el procedimiento establecido en el artículo 
que antecede, la Dirección deberá emitir la Licencia de Terminación de Obra, en un plazo 
no mayor a los diez días hábiles posteriores a la inspección y resolución como se especifica 
en el Manual. 
 
 
 
VIGÉSIMO QUINTO.-  El Aviso de Terminación de Obra, no es equiparable de la Licencia 
de Terminación de Obra, ya que, el primero estará a cargo del propietario y/o del Director 
Responsable de Obra y/o Perito Responsable de Obra; y la segunda a cargo de la 
Dirección. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.-  Para el trámite del Aviso de Terminación de Obra, el Propietario, o el 
Director y/o Perito Responsable de Obra, deberá entregar ante la VECS, el Formato de Aviso 
de Terminación de Obra debidamente requisitado de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Operación para la Ventanilla de Construcción Simplificada. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En caso de que la persona interesada, no concluyera con los 
trabajos en los tiempos autorizados en la Licencia de Construcción, ésta deberá solicitar, 
tres días hábiles antes de su vencimiento, una Prórroga; para lo que la Dirección tendrá 
tres días hábiles para emitir dicho documento, estos días no entrarán al conteo oficial de la 
VECS. Dicha Prórroga deberá ser emitida por la Dirección con plazo equivalente al de la 
Licencia de Construcción, previo pago del derecho correspondiente. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.-  Para efectos del Artículo anterior, la persona interesada solo podrá 
hacer uso de ese beneficio, toda vez que conserve las especificaciones del proyecto 
autorizado en la Licencia de Construcción de Obra Nueva de bajo riesgo y bajo impacto. En 
el caso de existir alguna modificación, este proceso se continuará por vía tradicional y no a 
través la VECS. 
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VIGÉSIMO NOVENO.-  La Secretaría y/o la Dirección podrán realizar verificaciones, y en 
su caso inspección en la obra; esto en cualquiera de las etapas de ejecución de la misma; 
si llegase a ocurrir alguna denuncia ciudadana o accidente dentro de la obra, ambos casos 
deberán ser acreditables; de lo contrario, esta inspección se realizará únicamente, hasta 
que la persona promovente ingrese el Aviso de Terminación de Obra.  
 

DEL FORMATO ÚNICO DE CONSTRUCCÍON 
 
TRIGÉSIMO.-  El Formato Único de Construcción, es el documento emitido por la Comisión 
en coordinación con la Dirección, a través del cual se tramitarán las autorizaciones para la 
obtención de la Licencia de Construcción, mismo que contiene el requerimiento de la 
totalidad de los datos e información que las personas interesadas deben de presentar ante 
la VECS.  
 
TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las Dependencias involucradas en el procedimiento para la 
VECS (La Secretaría y la Dirección), no podrán solicitar requisitos, datos o documentos 
adicionales o distintos a los establecidos en el Formato Único de Construcción de la VECS 
autorizados por el Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- El Formato Único de Construcción para la solicitud de la Licencia 
de Construcción, se deberá de presentar con los requisitos previamente establecidos en el 
Manual de Operación, de manera impresa o digital ante VECS. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO.- El Formato Único de Construcción deberá de encontrarse a 
disposición del público en general, de manera gratuita en formato físico y digital, en la página 
oficial del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, dentro del REMTyS. 
 

 
 
 
 

DEL EXPEDIENTE ÚNICO DE CONSTRUCCIÓN 
 
TRIGÉSIMO CUARTO.- Corresponde a la Dirección, en coordinación con la Dirección de 
Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; de la integración de los Expedientes Únicos Digitales de Construcción que 
contengan toda la información derivada del proceso para obtener la Licencia de 
Construcción ante la VECS, así como a los trámites relativos, y en su momento, la 
Constancia de Terminación de Obra. Permitiendo el acceso de ser necesario en todo 
momento a la Comisión. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO.- La documentación física que conforma el Expediente Único de 
construcción estará bajo resguardo de la Dirección, permitiendo el acceso de ser necesario 
en todo momento a la Comisión. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO.- La documentación electrónica o digital que conforma el expediente 
único de construcción estará bajo resguardo de la Oficialía Mayor, a través la Dirección de 
Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
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Solidaridad, Quintana Roo; quienes darán acceso en todo momento a la Dirección y la 
Comisión. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Una vez concluido el procedimiento de la VECS, corresponde a la 
Dirección a través del personal de la Ventanilla, terminar con la elaboración del expediente 
impreso, debidamente foliado y etiquetado de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en la normatividad del Archivo Municipal. 
 

DEL MANUAL DE OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN 
SIMPLIFICADA, DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Corresponde al Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo; 
aprobar el Manual de Operación elaborado por la Comisión en coordinación con las áreas 
que forman parte del proceso para la emisión de la Licencia de Construcción. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO.- El Manual de Operación deberá contener los procedimientos, 
Dependencias de la Administración Pública Municipal; requisitos, plazos y características 
específicas para la operación de la VECS, esto en apego a los alineamientos vigentes de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, debiendo incluir al menos la siguiente información: 
 

I. Fundamento jurídico que rige la operación de la VECS. 
II. Las Dependencias de la Administración Pública Municipal y servidores públicos 

responsables de la operación de la VECS. 
III. Procedimiento de los trámites relacionados con las Autorizaciones para la 

Licencia de Construcción a través de la VECS. 
IV. Etapas y plazos para la obtención de los trámites relacionados con la 

autorización de la Licencia de Construcción, tales como la Constancia de Uso 
de Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial.  

V. Procedimiento para el Aviso de Terminación de Obra. 
VI. Procedimiento para las Prórrogas. 
VII. Procedimiento para Licencia de Terminación de Obra. 
VIII. Interacción y/o coordinación entre las Dependencias, Unidades Administrativas 

y Servidores Públicos que participan en el procedimiento. 
IX. Diagrama de flujo del proceso y procedimientos para la VECS. 
X. Responsabilidades específicas por área o servidor público que opera en la 

Ventanilla de Construcción Simplificada. 
XI. Descripción de las responsabilidades del Director Responsable de Obra y/o 

Perito Responsable de Obra. 
XII. Procedimiento para la integración de los reportes y seguimiento de la VECS. 
XIII. Indicadores de desempeño y mecanismos de medición de la VECS. 

 
DEL DIRECTOR Y/O PERITO RESPONSABLE DE OBRA 

 
CUADRAGÉSIMO.-  Para efectos de los presentes lineamientos, e l Director Responsable 
de Obra y/o Perito Responsable de Obra, como profesional de la construcción, deberá 
contar con título y cédula profesional de Arquitecto, Ingeniero Civil o Ingeniero Civil 
Arquitecto reconocido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Ser avalado por el Colegio correspondiente y autorizado 
por el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; ya que será encargado de garantizar que 
los proyectos arquitectónicos y que las obras sean realizadas de acuerdo con los 
documentos ingresados. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Desempeñará sus funciones y responsabilidades con 
apego la normatividad vigente, al Reglamento de la Comisión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables (CADROC).  
 

DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Los Datos Personales que proporcionen las personas 
interesadas, y que sean recabados por el personal de la VECS, así como por el personal de 
la Dirección, serán protegidos, incorporados y tratados conforme a lo establecido en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- En lo NO previsto por estos Lineamientos; será aplicable de 
manera supletoria el Reglamento de Construcción del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, así como el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, esto buscando encontrar el sano equilibrio costo beneficio a favor de la ciudadanía. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
SEGUNDO. – Se abroga el Reglamento para el Funcionamiento de la Ventanilla de Construcción 
Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, en fecha 15 de septiembre de 2020. 
TERCERO. - El Manual de Operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada, así como sus 
anexos, el Formato Único de Construcción y los Formatos para la emisión de las Autorizaciones, 
deberán ser presentados ante el Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, para su aprobación y 
publicación en la Gaceta Municipal, siendo estos, junto con los presentes lineamientos el total del 
instrumento legal para la conformación del Programa de la VECS. 
CUARTO. - Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan a los presentes 
lineamientos de igual o menor jerarquía. 
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Acuerdo mediante el cual se aprueba la solicitud de acceso a la silla ciudadana 
realizada por el ciudadano Demetrio Saab Saab, para exponer los siguientes 
puntos: 1) Municipalizar Avenida Sian Kaan, entre la calle 88 norte y avenida 
Jacinto Pat. 2) Pavimentar, realizar guarniciones y banquetas en Avenida Sian 
Kaan, entre la calle 88 norte y avenida Jacinto Pat, por tratarse de 300 metros 
por 12 metros aproximadamente. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, y 65 de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo;  5, fracción III de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo; 21 fracción V, 26, 27, 33, 
34 y 35 Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; 7 fracción IX del Bando de Gobierno para el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo y de acuerdo con los siguientes: 

A n t e c e d e n t e s 
  

Primero. Con fecha 06 de noviembre del presente año, se recibió en la oficina de 
la Sexta Regiduría, el oficio número: MSOL/SJSyPC/3342/2023, signado por el C. 
Santiago Alberto Chávez Marfil, Secretario de Justicia Social y Participación 
Ciudadana, mediante el cual turnó la solicitud de Silla Ciudadana antes mencionada, 
con la finalidad de que sea analizada y en su caso, aprobada y dictaminada por la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana. 
 
Segundo. Con fecha 07 de diciembre del año 2023, durante los trabajos relativos 
de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, se aprobó 
la solicitud de Silla Ciudadana presentada por el C. Demetrio Saab Saab, así como 
la dictaminación de la misma. 
 
Cuarto. En fecha 20 de diciembre del presente año, se recibió en la oficina de la 
Secretaría General del H. Ayuntamiento, el oficio número MSOL/HC/R6/0285/2023 
signado por el Mtro. Rodolfo del Ángel Campos, Sexto Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, mediante el cual 
remitió el Dictamen mediante el cual se establece la viabilidad de las dos solicitudes 
de acceso a la silla ciudadana que realizo el ciudadano Demetrio Saab Saab, las 
cuales tienen el siguiente motivo: 1) Municipalizar Avenida Sian Kaan, entre la calle 
88 norte y avenida Jacinto Pat. 2) Pavimentar, realizar guarniciones y banquetas en 
Avenida Sian Kaan, entre la calle 88 norte y avenida Jacinto Pat, por tratarse de 300 
metros por 12 metros aproximadamente, efecto de que se someta a consideración 
y en su caso aprobación del Honorable Cuerpo Colegiado; y 

 
C o n s i d e r a n d o 
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Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 

Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna entre 

éste y el Gobierno del Estado. 

  

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 
115 fracción II, párrafo segundo, que, los Ayuntamientos tendrán facultados para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 
vecinal.  
  

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 

de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 

institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 

Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 

comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 

a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

 
El artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en su primer párrafo dispone que “Cada municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, que se renovará cada tres años y 
residirá en la Cabecera Municipal. La competencia que esta Constitución otorga al 

Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.” Misma 
disposición que se encuentra establecida en el artículo 7 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo.  
  

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 

representación política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
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circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 

exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.”  

  

Que el artículo 65 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo mandata 
lo siguiente: “Corresponde a los Ayuntamiento el ejercicio de las Facultades y la 
atención de las obligaciones que sean necesarias para conseguir el cabal 
cumplimiento de las atribuciones que les confieren la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y las Leyes que de 
ellas emanen.”  

 
Que, la fracción IX del Artículo 7 del Bando de Gobierno para el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo establece a la letra que: es fin esencial del 
Ayuntamiento, dentro del ámbito de las Leyes aplicables Estatales y Federales y su 
ámbito competencial municipal, lograr el bienestar general de los habitantes y 
visitantes del municipio, por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán sus 
acciones a las siguientes disposiciones: IX. promover y organizar la participación 
ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales.” 
 
Que el 23 de marzo de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo el Decreto número 160 de la Honorable XV Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo por el que se expide la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo y por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Que el artículo 5, fracción III de la Ley de Participación Ciudadana del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo establece que los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
respectivas competencias serán autoridades en materia de participación 
ciudadana. 
 
Que en fecha 15 de noviembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, el Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Que el artículo 21 fracción V del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo señala que la silla ciudadana es un 
mecanismo de participación ciudadana. 
 
Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 26 del Reglamento de Participación 
Ciudadana del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, la Silla Ciudadana es un 
mecanismo de participación que da derecho a los ciudadanos del Municipio, para 
asistir y participar en las sesiones públicas que celebre el H. Ayuntamiento para 
presentar propuestas o solicitudes de determinados acuerdos o la realización de 
ciertos actos.  
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Que el artículo 27 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo establece que: “La Silla Ciudadana podrá ser solicitada 
por uno o más ciudadanos del Municipio de Solidaridad, o bien, por organizaciones 
de la sociedad civil o de los sectores de actividades industriales, comerciales, de 
prestación de servicios, de bienestar social, ecológicos u otros, a través de sus 
representantes, siempre y cuando la persona moral de que se trate sea de 
nacionalidad mexicana y tenga su domicilio fiscal y social en el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.” 
 
Que en cumplimiento de los artículos 33 y 34 del mencionado Reglamento de 
Participación Ciudadana, la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación 
Ciudadana, realizó un estudio fundado y motivado respecto a la pertinencia y/o 
trascendencia de la solicitud de acceso a la silla ciudadana realizada por el 
ciudadano Demetrio Saab Saab, con la finalidad de exponer los siguientes temas: 
“Municipalizar Avenida Sian Kaan, entre la calle 88 norte y avenida Jacinto 
Pat; Pavimentar, realizar guarniciones y banquetas en Avenida Sian Kaan, 
entre la calle 88 norte y avenida Jacinto Pat, por tratarse de 300 metros por 12 
metros aproximadamente”, y que como resultado del estudio de la misma emitió 
el Dictamen correspondiente sobre la viabilidad de la propuesta, mismo que 
posteriormente fue turnado a la Secretaría General del H. Ayuntamiento, solicitando 
se someta a consideración del Cabildo en la próxima Sesión Inmediata del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Que el Artículo 35 del multicitado Reglamento de Participación Ciudadana mandata 
que: “El H. Cabildo resolverá las solicitudes de Silla Ciudadana, tomando en 
consideración el dictamen realizado por la Comisión Edilicia, y de ser aprobada la 
solicitud, el H. Cabildo emitirá en el mismo acuerdo, el Orden de Participación, de 
conformidad con el orden de presentación.”. 
 
Que la participación ciudadana es el derecho para intervenir y participar, individual 
o colectivamente en las decisiones públicas, en la formulación y evaluación de las 
políticas, programas y actos de gobierno, contribuyendo a la solución de problemas 
de interés general y al mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en a 
comunidad. 
 
Que establecer Mecanismos de Participación Ciudadana, así como establecer sus 
procedimientos; garantiza la participación social, efectiva, amplia, directa, 
equitativa, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, 
aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas públicas, 
a través de la transparencia y el acceso a la información pública, así como la 
rendición de cuentas de las acciones de gobierno. 
 
Asimismo, la participación ciudadana es un elemento clave en la definición, 
implementación y evaluación de las políticas públicas. Cuando los ciudadanos 
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participan activamente en estos procesos, se asegura que las políticas y programas 
sean adecuados a las necesidades y prioridades de la población, y su vez, cuenten 
con el respaldo y apoyo de la sociedad. 
 
En resumen, la participación ciudadana es un elemento fundamental en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas. Cuando se fomenta la 
participación ciudadana, se promueve una mayor transparencia y rendición de 
cuentas, se garantiza que las políticas y programas sean más efectivos y 
adecuados a las necesidades de la población, y se fomenta la construcción de una 
ciudadanía más activa y comprometida con el bienestar común. 
 
Que, el ciudadano Demetrio Saab Saab cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 28 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Que, por las consideraciones expuestas, resulta viable que este Honorable 
Ayuntamiento, en ejercicio de sus facultades y tomando en consideración el 
dictamen realizado por la Comisión Edilicia de Desarrollo Social y Participación 
Ciudadana, apruebe la solicitud de acceso a la silla ciudadana presentada por el 
ciudadano Demetrio Saab Saab. 

 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente:   

A C U E R D O 
 Primero.- Se aprueba la solicitud de acceso a la Silla Ciudadana realizada por el 

ciudadano Demetrio Saab Saab. 

 

Segundo.- Se aprueba que el orden de participación sea el siguiente: 

 

1) Solicitud con motivo de: “Exponer el tema: Municipalizar Avenida Sian 

Kaan, entre la calle 88 norte y avenida Jacinto Pat”. Durante la 

celebración de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 

Administración 2021-2024. 

2) Solicitud con motivo de: “Exponer el tema: Pavimentar, realizar 

guarniciones y banquetas en Avenida Sian Kaan, entre la calle 88 norte y 

avenida Jacinto Pat, por tratarse de 300 metros por 12 metros 

aproximadamente”. Durante la celebración de la Sexagésima Segunda 

Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2021-2024. 

Tercero.  - Se aprueba la asistencia y participación del C. Demetrio Saab Saab, en 
la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo para presentar sus solicitudes 
a los integrantes del H. Ayuntamiento.   
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Cuarto. - Se instruye a la Secretaría de Justicia Social y Participación Ciudadana 

para que, a través de la Dirección de Participación Ciudadana del Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo; notifique el presente acuerdo al solicitante, a efecto de 

dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 36 del Reglamento de Participación 

Ciudadana del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

 

Quinto. -  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 

Quintana Roo. 

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. “Cúmplase”. 
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Acuerdo mediante el cual se autoriza la Sucesión de Concesión de un local 
en el Mercado “Diana Laura Riojas” del Municipio Solidaridad, Quintana Roo. 
  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y 147 inciso d) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 65, 
66 fracción I inciso c), 89, 90 fracción VI, 169 inciso d) y 182 fracciones I y IV 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 7 fracciones II y VIII, 
43, 44 fracción XIII, 48, 49, 53 fracción III y 62 del Bando de Gobierno para el 
Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 95 Bis, fracciónes XII y XVIII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad; artículo 23 y 24 del Reglamento de Mercados Municipales y 
Público del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y de acuerdo con el 
siguiente:  

Antecedente 

 

Único. Que fue recibido en la oficina de la Secretaría General el oficio signado por 
el C. Ruvicel Lopéz Pérez, Segundo Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia 
Ordinaria de Industria, Comercio y Asuntos Agropecuarios mediante el cual remite 
el dictamen emitido por los integrantes de dicha Comisión Edilicia para que sea 
sometido a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento para su 
aprobación respecto a la sucesión de concesión del local K-02 del Mercado Diana 
Laura Riojas; y 
  

Considerando 
   
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
Autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
  

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 
115 fracción II, párrafo segundo, que, los Ayuntamientos tendrán facultados para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana vecinal.  
  

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 

artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
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de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 

institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 

establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 

Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 

gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 

en su párrafo segundo que “La autonomía del Municipio Libre se expresa en la 

facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 

comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 

a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 

artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

  

El artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo, en su primer párrafo dispone que “Cada municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, que se renovará cada tres años y residirá 

en la Cabecera Municipal. La competencia que esta Constitución otorga al Gobierno 

Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.” Misma 

disposición que se encuentra establecida en el artículo 7 de la Ley de los Municipios 

del Estado de Quintana Roo.  

  

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 

“Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 

representación política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos 

municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 

circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 

exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 

las limitaciones que les señalen las leyes.”  

  

Que el artículo 65 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo mandata 

lo siguiente: “Corresponde a los Ayuntamiento el ejercicio de las Facultades y la 

atención de las obligaciones que sean necesarias para conseguir el cabal 

cumplimiento de las atribuciones que les confieren la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y las Leyes que de 

ellas emanen.”  

  

Que los servicios públicos municipales son aquellos que por ley debe de satisfacer 
la Administración Municipal, entre los que se encuentran el señalado en el artículo 
115 fracción III inciso d) de la Carta Magna, el relativo 147 inciso d) de la 
Constitución del Estado y 169 inciso d) de la multicitada Ley de los Municipios, al 
señalar todos que: Los Municipios del Estado tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: Mercados y centrales de abasto.”  
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Que el Municipio estará encargado de vigilar la prestación del Servicio Público y 

supervisará que el servicio se preste bajo los principios de generalidad, igualdad, 

continuidad y en apego al reglamento establecido, es decir; el Municipio será 

siempre el titular del servicio público, conservará las facultades de dirección, 

vigilancia y supervisión, en los casos de administración directa o indirecta.  

 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 182, 

fracciones I y IV establece a la letra lo siguiente: En la concesión se tendrán por 

puestas, aunque no se expresen, las cláusulas siguientes: I.- La facultad del 

Municipio de modificar la organización, modo o condiciones de la prestación del 

servicio cuando así lo aprueben las dos terceras partes de los miembros del 

Ayuntamiento; IV.- La prohibición de enajenar o traspasar la concesión, o los 

derechos de ella derivados, o los bienes empleados en la explotación, sin previo 

permiso por escrito del Ayuntamiento.  

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 95 Bis, fracciónes XII y XVIII 

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo, a la letra establece que: Son facultades y obligaciones de la 

Dirección de Mercados las siguientes: XII. Recepcionar, digitalizar, analizar y 

presentar ante el Comité de Análisis de Mercados del Municipio de Solidaridad, 

Quintana Roo, las solicitudes y asuntos a tratar de los mercados municipales 

públicos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los mercados 

municipales públicos y privados; XVIII. Integrar y Gestionar, previa autorización del 

Comité de Análisis de Mercados, las solicitudes de mercados municipales que 

deban ser aprobadas ante el Honorable Ayuntamiento.”  

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento de Mercados 
Municipales y Público del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, establece: En 
caso de fallecimiento de los comerciantes permanentes, la cédula de 
empadronamiento, y los derechos que de ella se derivan, pasarán a la sucesión. 
Para tener el traspaso respectivo por causa de fallecimiento, los herederos deberán 
solicitarla por escrito ante la Tesorería Municipal, satisfaciendo los requisitos del 
causante titular.” 

Que, con fecha veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés, la parte interesada 

hizo llegar mediante escrito a la Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción 

de Inversiones del Municipio de Solidaridad la solicitud para suceder en los 

derechos al concesionario de un local del Mercado Diana Laura Riojas, para tal 

efecto se realizó un análisis de la documentación requerida. 

 

Que al locatario le fue otorgado el título de concesión en el año 2011 por un periodo 

de 40 años, sin embargo, posterior a esto, tristemente falleció, por lo que sus 
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familiares directos, en este caso su esposa, ha estado trabajando el local  de manera 

provisional, pero es su deseo cumplir con las obligaciones legales y tributarias para 

con el Municipio de Solidaridad. 

 

Que es un deseo urgente de la esposa encontrarse en regla con las  solicitudes que 
marca la ley y los reglamentos para otorgar las licencias de funcionamiento que le 
permita laborar de una forma segura que únicamente brinda la certeza jurídica toda 
vez que es el principal sustento de su familia. 
 

Que, con fecha primero de septiembre del año dos mil veintitrés, el Comité de 

Análisis de Mercados, aprobó por mayoría de sus integrantes otorgar la concesión 

al familiar del locatario que así lo acreditó ante la mesa de trabajo de manera 

provisional con el compromiso de darle el seguimiento correspondiente hasta ser 

aprobadas por el pleno del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, para brindar 

certeza jurídica, para quedar como sigue: 

 

 

Que debido a lo anterior y en ejercicio de las facultades que le son inherentes a 
este Honorable Ayuntamiento, resulta viable aprobar la sucesión de concesión del 
local con número K.02 en el Mercado Diana Laura Riojas del Municipio Solidaridad, 
Quintana Roo. 
  
Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a consideración de este 
Honorable Cabildo, el siguiente punto de:  

 
Acuerdo 

 
Primero. Se aprueba otorgar la sucesión de derechos del local ubicado en el 
Mercado “Diana Laura Riojas” identificado con el número K-02, a favor de la 
Ciudadana María Librada Botes Cárdenas. 
   
Segundo. Se instruye a la persona titular de la Dirección de Mercados, adscrito a 
la Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de Inversiones así como a 
la persona titular de la Tesorería Municipal, que en el ámbito de sus respectivas 
facultades y atribuciones, realicen las acciones tendientes a dar cumplimiento a lo 
aprobado en el presente acuerdo.   
 
Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría General del 
Ayuntamiento, remita copia certificada del presente cuerdo a las personas titulares 

N° LOCAL CONCESIONARIO 
ORIGINAL 

SUCESOR PARENTESCO GIRO 
COMERCIAL 

MERCADO 

1 K-02 MIGUEL 
HIDALGO 

ECHEVERRÍA 
TUN 

MARIA 
LIBRADA 
BOTES 
CARDENAS 

 

ESPOSA 
 

ROPA Y 
NOVEDADES 

DIANA 
LAURA 
RIOJAS 
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de la Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de 
Inversiones así como a la Dirección de Mercados, para los efectos legales y 
administrativos que haya lugar. 
 
Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en Periódico Oficial del Estado Quintana 
Roo.   
  

Quinto. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo.   
  

 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2021-2024. 
“Cúmplase”.    
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Acuerdo mediante el cual se aprueba la integración del jurado calificador que 
evaluará a las y los participantes que aspiren al reconocimiento al Mérito en 
Enfermería 2024 del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 7 y 65 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; y en base al siguiente: 
 

 
Antecedente 

 
Único.- En fecha de 28 de febrero del año 2024 fue recibido en las oficinas de la 
Secretaría General el oficio de número MSOL/HC/R8/055/2024, signado por la Lic. 
Jacqueline Guadalupe Alcocer Dzib, Octava Regidora y Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Salud Pública y Asistencia Social, mediante el cual remite el Dictamen 
correspondiente a la iniciativa mediante el cual se aprueba la integración del jurado 
calificador que evaluará a las y los participantes que aspiren al reconocimiento al 
Mérito en Enfermería 2024 del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para que 
sea incluido en el Orden del Día y sometido a consideración de los integrantes del 
Ayuntamiento; y 

 
Considerando 

 
Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “la Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
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a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que, en términos de lo dispuesto en los artículos 145 y 146 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, los Ayuntamientos, tendrán 
facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las leyes de la materia 
municipa que expida la Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y Buen 
Gobierno, los Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de 
Observancia General dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecina.  
 
Que, con fundamento en los artículos en los artículos 68 y 69 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, en los cuales prevé que, para estudiar y 
supervisar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos, el Ayuntamiento contará 
con comisiones ordinarias y especiales para el cumplimiento de sus funciones, asi 
mismo, que las comisiones tendrán por objeto el estudio, dictamen, y propuestas 
de solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administracíón Pública 
Municipal. Por lo que, dentro de las facultades primordiales de las Comisiones, se 
encuentra la de presentar para su aprobación, proyectos de modificación a los 
Reglamentos Municipales y al Bando de Polícia y Gobierno.  
 
Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, son facultades y obligaciones de los 
Regidores, estudiar, examinar y hacer propuestas en Cabildo para mejorar el 
funcionamiento de la Administración Publica Municipal y tomar los acuerdos que 
resulten. Además, podrán vigilar y supervisar el sector de la Administración Pública 
que les toque atender a través de las Comisiones Edilicias en las que participen. 
 
Qué, de acuerdo con datos recopilados en el Plan Municipal de Desarrollo de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2021-2024 y de conformidad con la 
ENSANUT 2018, 3 de cada 4 pacientes en México se atienden en Instituciones de 
Salud Públicas (75.6%). En 2020, las clínicas y hospitales de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud (SNS) contaron con un total de 145,561 
camas y 79,067 consultorios, en los que laboraron médicos y enfermeras en 
Quintana Roo.  
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Las instituciones de salud en el Municipio de Solidaridad contaron con 279 camas y 
80 consultorios, en los que laboraron 360 médicos y 656 enfermeras. Además de 
las clínicas y hospitales considerados en el SNS, Solidaridad cuenta otros centros 
de salud municipales y privados, entre estos se encuentran dos hospitales 
generales, dos unidades médicas familiares, cuatro hospitales privados, ocho 
centros de salud (uno de los cuales se especializa en la salud integral de la mujer), 
un dispensario médico, dos clínicas, una Unidad de Especialidades Médicas 
Centros de Atención Primaria en Adicciones, una Cruz Roja, así como cinco 
unidades de servicios prehospitalarios y una unidad de bomberos. 
 
Que la forma para que las y los enfermeros participen y aspiren a obtener el 
reconocimiento al Mérito en Enfermería 2024, será a través de una convocatoria 
que se emita y que irá dirigida a las instituciones de salud, de educación superior, 
academias, sociedades científicas, consejos, agrupaciones de profesionales, 
académicos del área de salud en general, para que estos presenten las 
candidaturas de quienes, a su juicio, se hayan destacado en el campo de la 
enfermería, pues tomemos en cuenta que "La enfermería es una profesión que 
desarrolla la práctica del cuidado en las necesidades de salud de los individuos y 
de la sociedad, a través del conocimiento y la aplicación de la ciencia, la tecnología 
y la metodología terapéutica (UNAM, 2018).". 
 
Es importante destacar que el mérito en enfermería no solo se refiere a los logros 
individuales de un profesional, sino también a su capacidad para trabajar en equipo, 
su compromiso con la ética médica y la atención al paciente, su habilidad para 
resolver problemas complejos y su capacidad para adaptarse a las demandas 
cambiantes del sector de la salud. 
 
Que, a través de esta propuesta se busca reconocer a las y los profesionales de la 
salud que a lo largo de su vida, se han distinguido por su vocación de servicio y 
entrega a la formación de generaciones de profesionales en medicina, así como por 
sus aportaciones científicas, tecnológicas y sociales en medicina y la consolidación 
de instituciones, es por ello que la actual Administración Pública Municipal, a través 
de la Secretaría de Salud Municipal, pretende otorgar un reconocimiento y una 
medalla al “Mérito en Enfermería” a los enfermeros y enfermeras habitantes del 
Municipio de Solidaridad que hacen lo posible através de sus conocimientos, 
habilidades, actitudes, valores, y dedicación, salvaguardar, atender y proteger la 
salud de las personas que residen o transitan en este Municipio como son 
habitantes locales y turistas nacionales o internacionales, desde su nacimiento, 
durante alguna enfermedad o incluso hasta su muerte. 
 
Las y los enfermeros son los encargados de proporcionar atención directa a los 
pacientes, supervisar su estado de salud, administrar medicamentos, brindar apoyo 
emocional y educación sobre el cuidado de la salud, además, colaboran con los 
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médicos y otros profesionales de la salud en la toma de decisiones y en la 
planificación del tratamiento de los pacientes. 
 
En resumen, reconocer la labor de las y los enfermeros es de vital importancia, ya 
que son profesionales fundamentales en el cuidado de la salud y el bienestar de las 
personas, su trabajo es esencial en todos los ámbitos de la atención médica, desde 
la prevención y el diagnóstico hasta el tratamiento y la recuperación. 
 
Es por lo anterior que resulta indispensable integrar un jurado calificador que evalué 
a las y los participantes que aspiren al reconocimiento al mérito en enfermería 2024, 
mismo que deberá de estar conformado por personas que reconozcan en función 
de criterios objetivos y rigurosos, que reflejen la excelencia y el compromiso de los 
profesionales de la medicina con su trabajo y su comunidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente punto de: 
 

Acuerdo 
 
Primero.- Se aprueba otorgar el reconocimiento y la medalla al Mérito en 
Enfermería 2024, a un enfermero o una enfermera que por su reconocida vocación 
de servicio y de entrega a la formación de generaciones de enfermeros, así como 
por sus trascendentes aportaciones en el cuidado de la salud y el bienestar de las 
personas. 
 
Segundo.- Que de conformidad con el punto de Acuerdo inmediato anterior, se 
aprueba la integración del jurado calificador que habrá de calificar y seleccionar a 
la persona profesional de la salud, la cual será acreedora al reconocimiento y a la 
medalla al Mérito en enfermería 2024, para lo cual el jurado se integrará de la 
siguiente manera: 
 
Mtra. Roxana Lili Campos Miranda, Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad. 
 
Lic. Jacqueline Guadalupe Alcocer Dzib, Octava Regidora y Presidenta de la 
Comisión Edilicia de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
Lic. Lesbia Yamira Quintal García, Quinta Regidora y Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Educación, Cultura y Deportes. 
 
CP. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, Décimo Segundo Regidor y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Ecología, Ambiente y Protección Animal. 
 
Mtro. Rodolfo del Ángel Campos, Sexto Regidor y Presidente de la Comisión 
Edilicia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana. 
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Lic. Cecilio Puc Sansores, Secretario General del Ayuntamiento. 
 
Dr. Cuauhtémoc Escobedo Campos, Presidente Honorario del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad. 
 
Mtra. Amindra Martínez Reynoso, Directora General de la Escuela de Enfermería 
“Ignacio Chávez”. 
 
Tercero.- Se instruye a la persona titular de la Secretaría de Salud Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo, coadyuve con el Jurado Calificador en los procesos y 
acciones necesarias a fin de que se difunda la convocatoria, se realice el proceso 
de selección y la entrega del reconocimiento al “Mérito de Enfermería 2024”.   
 
Cuarto.- Se aprueba que la entrega del reconocimiento y medalla al Mérito en 
Enfermería 2024 se realice en el mes de mayo en Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Quinto.- Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 111 

 
 
Acuerdo mediante el cual de aprueba otorgar poderes para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y representación laboral a favor del 
Licenciado en Derecho José Carlos Villarreal Rosillo, en su calidad de 
Secretario Jurídico y Consultivo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 126, 133, 134 fracción I y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 7, 8 fracción I, 60, 66 fracción 
I inciso u), de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 104 
fracciones II y IX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad Quintana Roo, y 
 

Antecedentes  

 

Único.- Se recibió el oficio número SJyC/0296-03/2024 signado por el Lic. José 
Carlos Villarreal Rosillo, Secretario Jurídico y Consultivo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, por el cual solicita se someta a 
consideración del Honorable Ayuntamiento, aprobar el otorgamiento de poderes 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y representación laboral en virtud 
de haber recibido su nombramiento como Secretario Jurídico y Consultivo en fecha 
22 de marzo del año en curso.    
 

Considerando 

 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el 
número de regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
Autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  
 

Que de conformidad al artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 

Roo, corresponde al Honorable Ayuntamiento la representación jurídica del 

Municipio de Solidaridad y al Síndico Municipal ser Apoderado Jurídico del 

Ayuntamiento ante instancias judiciales en los que el Municipio sea parte. 

 

Que debido a las formalidades y tecnicismos legales que se requieren, es necesario 

que además de que el Apoderado Legal del Municipio firme diversos documentos, 

tenga que presentarse ante las diversas autoridades para defender los derechos e 
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intereses del Municipio, con el riesgo, que de no hacerlo en el día y la hora requerida 

se vean vulnerados los derechos o intereses del Municipio de Solidaridad. 

Asimismo, en algunos casos el Apoderado Legal debe comparecer a la misma hora 

ante autoridades distintas, o bien, se deba encontrar disponible las veinticuatro 

horas para presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público cuando son 

lesionados los derechos o propiedades del Municipio.  

 

Que lo anterior resulta material y humanamente imposible de cumplir únicamente 

por el Síndico Municipal, razón por la cual, aquellos municipios en los que la Ley no 

prevé la figura de Síndicos Procuradores, es indispensable otorgar poderes 

limitados a favor de otros Servidores Públicos para garantizar que se atiendan con 

la debida oportunidad todo tipo de diligencias judiciales, administrativas y 

extrajudiciales. 

 

Que, atendiendo a los razonamientos antes expuestos, es necesaria la aprobación 

del Honorable Ayuntamiento para otorgar poderes de representación a favor del 

nuevo titular de la Secretaría Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Solidaridad, 

Quintana Roo, servidor público que, por su perfil, nombramiento y facultades, 

garantiza la defensa de los derechos e intereses municipales que ejercen en sus 

respectivos cargos. 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 

Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

  

Acuerdos 

 

Primero.- Se aprueba revocar los poderes otorgados al Licenciado en Derecho 

Félix Antonio López Olave, quien fungió como Secretario Jurídico y Consultivo 

hasta el día 22 de marzo del presente año, otorgados en fecha de 26 de enero del 

año 2022, durante la Séptima Sesión Extraordinaria por el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2021-2024.  

 

Segundo.- Se aprueba otorgar poder para pleitos y cobranzas y actos de 

administración y representación laboral a favor del Licenciado en Derecho José 

Carlos Villarreal Rosillo, Secretario jurídico y Consultivo del Municipio de 

Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para que ejerza individual con todas las 

facultades generales y aún las especiales que requieran clausula especial conforme 

a la Ley en los términos de lo dispuesto por los párrafos primero y segundo del 

artículo 2810 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 2554 del Código 

Civil Federal y sus correlativos en las demás entidades de la República Mexicana, 
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pudiendo representar al Municipio ante toda clase de autoridades administrativas, 

federales, estatales o municipales, judiciales, civiles o penales de cualquier grado 

o jerarquía, ante las autoridades del trabajo y sus auxiliares, Procuraduría Federal 

del Consumidor, con facultades inclusive para articular y absolver posiciones, 

recusar e interponer toda clase de recursos, pedir amparo y desistirse de los que 

hubiere intentado, presentar querellas en los términos del artículo 109 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigente, denuncias penales y constituirse en 

coadyuvantes del Ministerio Público; y en forma enunciativa más no limitativa, 

autorizándolos para que firme y reciban cualquier clase de documentación al 

respecto. Asimismo, en los términos del artículos 692 de la Ley Federal del Trabajo, 

podrán representar al Municipio ante toda clase de autoridades del trabajo y sus 

auxiliares, ya sean del Fuero Común o Federal; Centros de Conciliación de los 

Tribunales Federales; en asuntos laborales de cualquier índole, para comparecer a 

toda clase de audiencias y diligencias ante autoridades del trabajo; para llevar la 

representación patronal ante los Centros de Conciliación de los Tribunales 

Federales, en los términos de la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos, así 

como para otorgar y firmar convenios conciliatorios laborales; para comparecer en 

Juicio Reclamatorio Laboral, dar contestación a la demanda, ofrecer pruebas, 

formular réplicas y contrarréplicas y realizar todos los trámites necesarios para esta 

clase de procedimiento sin rebasar las facultades otorgadas. En el entendido de 

que los poderes que se otorgan no limitan ni perjudican de forma alguna las 

facultades de representación del Síndico Municipal, consignadas en la Ley de los 

Municipios del Estado de Quintana Roo. Dichos poderes tendrán como vigencia 

máxima, hasta el día veintinueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, o 

cuando quede sin efecto el nombramiento que el profesionista antes referido 

ostente como Secretario Jurídico y Consultivo, informándole a la brevedad posible 

de cualquier acción realizada o escrito presentado al Síndico Municipal, así como 

cualquier escrito recibido, relacionado con el uso del presente poder. 

 

Tercero.- Procédase a la protocolización notarial del presente Acuerdo en la que 

conste además los insertos a que se refiere el artículo 2810 del Código Civil para 

el Estado de Quintana Roo, así como a su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 

 

Cuarto.- Se designa como delegado al Licenciado en Derecho José Carlos 

Villarreal Rosillo, en su calidad de Secretario Jurídico y Consultivo del Municipio 

de Solidaridad, Quintana Roo, para que comparezca ante Notario Público a dar 

debido cumplimiento a la protocolización ordenada en el presente Acuerdo.  
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Quinto.- Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

 
 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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Acuerdo mediante el cual se concede la licencia con carácter temporal para 
separarse del cargo de Cuarto Regidor del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2021-2024, solicitada 
por el ciudadano Uri Carmona Islas, a partir del día 16 del mes de abril del año 
2024 y hasta por noventa días.  
  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 136 y 139 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 8 Fracción I,  66 fracción I inciso j), 95 y 96 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 284 Bis y 284 Ter de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Quintana Roo y 176 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y de acuerdo con 
el siguiente:  
 

Antecedente 
 

Único. En fecha de 08 de abril del año 2024 fue recibido en la oficina que ocupa la 
Secretaría General el oficio de número MSOL/HC/R4/0046/2024, signado por el 
ciudadano Uri Carmona Islas, Cuarto Regidor, mediante el cual ha solicitado se 
autorice la separación de su encargo como Regidor de este Honorable 
Ayuntamiento, para que sea sometido a consideración de los integrantes del 
mismo, una licencia temporal de hasta 90 días a partir del día sábado 13 de abril; y 
 

Considerando 
 
Que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por una o un Presidente Municipal y el número 
de las y los Regidores y las y los Síndicos que la Ley determine. La competencia 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
Autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
municipios estarán invertidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. Asimismo, dispone que los municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 136 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
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institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a 
ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  
  

 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.”  
  

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 139 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo que establece: “Artículo 139.- Los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos que hayan 
estado en ejercicio, podrán ser reelectos por un período adicional como propietarios 
o suplentes. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.”. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 66 fracción I, inciso j) de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, son facultades y obligaciones del 
Ayuntamiento, en materia de gobierno y régimen interior: “Conceder licencias a sus 
integrantes hasta por noventa días y convocar a quienes deban suplirlos, así como 
sancionar a los miembros del Ayuntamiento de acuerdo con su reglamento interior.”  
  

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 95 
establece que: “Las ausencias o faltas temporales del o la Síndico/a y los o las 
Regidores/as del Ayuntamiento, que excedan de quince días naturales y hasta 
noventa días, requieren de autorización del Ayuntamiento. En estos casos, se 
llamará al suplente respectivo para que asuma el cargo.”  
  

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 96 
establece que: “Las solicitudes de licencia que realicen los miembros del 
Ayuntamiento, deberán señalar por lo menos, el término de ausencia de sus 
responsabilidades y las causas que la motivan. La autorización que al efecto realice 



 

 117 

el Ayuntamiento, deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.”  
  

Que el proceso electoral para elegir cargos de Ayuntamientos en el Estado de 
Quintana Roo, será el próximo domingo 02 de junio del presente año, en donde se 
elegirán los cargos de los 11 Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, motivo 
por el cual es que diversos actores políticos, ciudadanos y servidores públicos, 
previo a la jornada electoral cubrieron los requisitos necesarios y exigidos dentro de 
sus diferentes partidos políticos y que son solicitados por los órganos electorales, 
obtuvieron su registro como candidatos a miembros del Ayuntamiento.  
 
Que por su parte, los artículos 284 Bis y 284 Ter de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, regulan los 
procedimientos para llevar a cabo la reelección, contemplando, en el caso de los 
Ayuntamientos, la posibilidad de presentar licencias a sus integrantes, tal y como lo 
establece la fracción I del artículo 284 Ter, que a la letra establece: “Artículo 284 
Ter.- En caso de proceder el registro de la candidatura que corresponda vía 
reelección, las y los integrantes de los Ayuntamientos, en su calidad de candidata o 
candidato deberán observar lo siguiente: I. Las y los integrantes de los 
Ayuntamientos con intención de reelección podrán continuar desempeñando sus 
funciones y cargos durante todas las etapas del proceso electoral o bien, podrán 
separarse del cargo, quedando en todos los casos como discrecional el ejercicio de 
ese derecho.” Con lo anterior, y en estricto ejercicio de sus derechos políticos-

electorales, que el ciudadano Uri Carmona Islas, mediante oficio número 
MSOL/HC/4R/0046/2024, y dirigido al Honorable Ayuntamiento de Solidaridad y a 
la Mtra. Roxana Lili Campos Miranda, Presidenta Municipal de Solidaridad; ha 
solicitado se autorice la separación de su encargo como Regidor de este Honorable 
Ayuntamiento, toda vez que, en ejercicio de sus derechos político electorales, tiene 
la intención de participar en la contienda electoral que habrá de celebrarse el día 02 
de junio del presente año, en las elecciones para renovar el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad de Quintana Roo, tras haber participado 
en la contienda interna del Instituto Político al cual pertenece, por lo cual, solicita a 
este Honorable Ayuntamiento se autorice su separación temporal del encargo de 
Regidor que viene desempeñando, con efectos a partir del día 16 del mes de abril 
del presente año.  
 
Que en razón de lo anterior, es que se somete a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento, la solicitud de licencia presentada por el ciudadano Uri Carmina Islas, 
Cuarto Regidor, para separarse del cargo que ha venido desempeñando desde el 
día 30 de septiembre de 2021, hasta por un término de 90 días naturales, contados 
a partir del día 16 de abril del presente año.   
  

Que para el caso de ser procedente la solicitud del ciudadano Uri Carmona Islas, 
Cuarto Regidor, y en atención a las múltiples responsabilidades de este Honorable 
Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de los 
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Municipio del Estado de Quintana Roo, se llama al Ciudadano Yosuham Oliver 
Román López, en su carácter de suplente de la Cuarta Regiduría quien recibiera 
Constancia de Mayoría y Validez por parte del Instituto Electoral del Estado de 
Quintana Roo al cargo de Cuarto Regidor Suplente, tome la correspondiente 
protesta de ley y esté en condiciones de asumir de manera inmediata el cargo de 
Cuarto Regidor.  
  

Que por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente:  

 
Acuerdo 

  

Primero. Se declara justificada la causa por la que el ciudadano Uri Carmona Islas 
ha solicitado Licencia con carácter temporal para separarse del cargo de Cuarto 
Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Administración 2021-2024, a partir del día 16 de abril del año dos mil veinticuatro y 
hasta por noventa días.   
  

Segundo. Se concede la Licencia con carácter temporal para separarse del cargo 
de Cuarto Regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2021-2024, solicitada por el ciudadano Uri Carmona 
Islas, a partir del día 16 de abril del año dos mil veinticuatro y hasta por noventa 
días.  
  

Tercero. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, tómesele al Ciudadano Yosuham Oliver 
Román López la protesta de Ley al cargo de Cuarto Regidor para que asuma el 
cargo mencionado en el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2021-2024 y hasta el retorno del titular, el ciudadano 
Uri Carmona Islas, todo ello en función de la aludida licencia otorgada por este 
Honorable Ayuntamiento.  
  

 
Cuarto.- Gírense los oficios a la Tesorería Municipal, Contraloría Municipal y 
Oficialía Mayor del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que se realicen los 
trámites administrativos correspondientes a fin de cumplimentar las autorizaciones 
establecidas en el presente Acuerdo.  
  

Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
  

Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo.  
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“Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.”   
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Acuerdo mediante el cual se autoriza la baja definitiva del Patrimonio 
Municipal, estados financieros e inventarios de diversos bienes muebles 
propiedad  del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 y 64 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; y conforme al siguiente: 
 

Antecedente 
 

Único. Que fue recibido en la oficina de la Secretaría General el oficio signado por 
el Mtro. Adrián Armando Pérez Vera, Síndico Municipal, mediante el cual remite el 
dictamen correspondiente y solicita sea sometido a los integrantes del H. 
Ayuntamiento el Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la baja definitiva 
de 637 bienes muebles que no tienen reparación, del patrimonio municipal, así 
como del estado financiero del municipio de Solidaridad, Quintana Roo, dictamen 
que tuvo su origen de la solicitud hecha por la Oficialía Mayor y la Contraloría 
Municipal; y 
 

Considerando 

   

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de 

regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna 

entre éste y el Gobierno del Estado.  

  

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios estarán investidos de Personalidad Jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. Así mismo dispone que los Municipios administrarán libremente 
su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
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gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que, en términos de lo previsto en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios administrarán libremente 
su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. 
 
Entre los bienes del dominio público se encuentran aquellos destinados por el 
municipio a un servicio público, casi como los equiparados a estos conforme a los 
reglamentos y dentro de los bienes del patrimonio municipal por acuerdo del cuerpo 
colegiado del cabildo podrán ser desincorporados. 
 
De acuerdo al Código Civil para el Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana 
Roo en su artículo 1736, menciona que son bienes muebles por su naturaleza, los 
semovientes, las embarcaciones y naves de todo género y en general los cuerpos 
que pueden ser trasladados de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, ya por 
efecto de una fuerza exterior. 
 
Así mismo son bienes muebles por determinación de la ley, los documentos que 
contengan obligaciones derechos y acciones que tienen por objeto cosas muebles 
o cantidades exigibles de acción personal, así como los derechos derivados de las 
concesiones o asignaciones autorizadas por el Estado o municipio, en general, son 
bienes muebles todos los demás no considerados por la ley como inmuebles.  
 
Toda vez que los bienes muebles están considerados como bienes del dominio 
público municipal y forman parte del patrimonio de este Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, tal y como lo provén los artículos 237 y 238 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, bajo las anteriores consideraciones, 
es necesario que este Honorable Cabildo del Municipio de Solidaridad, apruebe la 
baja de los bienes muebles objeto del presente acuerdo. 



 

 122 

 
Así mismo, de acuerdo al artículo 72 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo y el artículo 133 del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, la Comisión Edilicia de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para conocer y dictaminar 
al respecto a la solicitud mencionada, por lo que una vez revisados los documentos 
y los anexos descritos en los antecedentes del presente dictamen, se considera 
pertinente dar de baja definitiva los 637 bienes muebles, que no tienen reparación 
alguna, y solicitados por la Oficialía Mayor en virtud de tener al máximo la capacidad 
de resguardo en los espacios destinados como bodegas, y toda vez que como se 
ha mencionado estos se encuentran en un estado deplorable e inutilizable y siendo 
procedente después de la inspección física por parte de la Auditoría Financiera 
Municipal de la Contraloría Municipal, se autoriza su desincorporación del 
patrimonio público municipal y de los estados financieros del municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Que, además de aprobar la desincorporación y baja definitiva del patrimonio 
municipal, estados financieros e inventarios, resulta indispensable que este H. 
Ayuntamiento determine el destino final de los referidos bienes muebles; y siendo 
que parte de dichos bienes muebles son equipos electrónicos, su desecho debe ser 
controlado ya que sus componentes pueden generar contaminación al tener un 
destino final inadecuado, por lo que, al contar el municipio con un programa especial 
para la separación, clasificación e identificación de residuos reciclables 
denominado “Reciclatón”, resulta oportuno que el destino de los bienes muebles 
sean entregados en los puntos de acopio del referido programa. 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, el siguiente: 
 

 
 
 

Acuerdo 
 

Primero. - Se autoriza la baja definitiva del patrimonio municipal, estados 
financieros e inventarios de los bienes muebles, que se describen en las listas que 
se anexan al presente acuerdo y que se tienen por aquí reproducidos como si a la 
letra se insertasen. 
 
Segundo. - Se instruye a la Oficialía Mayor del Ayuntamiento para que los bienes 
muebles objeto del presente acuerdo sean entregados en los puntos de acopio del 
programa denominado “Reciclatón” operado por la Dirección de Medio Ambiente y 
Cambio Climático del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo adscrita a la 
Secretaría de Medio Ambiente Sustentable y Cambio Climático del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
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Tercero. - Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, remita copia 
certificada del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, al Contralor Municipal y a 
la Oficial Mayor, todos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para los efectos 
legales y administrativos correspondientes. 
 
Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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Acuerdo mediante el cual se aprueba la creación del Reglamento Interno del 
Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar Animal 
de Solidaridad, Quintana Roo, así como la Reforma al Reglamento de 
Protección y Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 fracción III, 126, 133, 145, y 153 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 1, 2, y 50 de la; y 2, 3, 7, y 66 fracción I inciso a),221,224,y 225 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; Artículo 20 de la Ley de 
protección y bienestar animal del estado de Quintana Roo; y con base en el 
siguiente: 
  
 

Antecedente 
  
 
Único. Que, en fecha de 26 de febrero del año 2024, fue recibido en las oficinas de 
la Secretaría General el oficio de número MSOL/HC/R12/012/2024, mediante el cual 
el C.P. José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, en su calidad de Décimo Segundo 
Regidor remite el Dictamen correspondiente y la solicitud para ser agregado en el 
Orden del día de la próxima Sesión de Cabildo a realizarse para someter a 
consideración de los miembros del Ayuntamiento la creación del Reglamento 
Interno del Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar 
Animal de Solidaridad, Quintana Roo y la Reforma al Reglamento de Protección y 
Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; y 

 
 

Considerando 
  

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y 
el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine. La competencia que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
Autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su 
artículo 115 fracción II, párrafo segundo, que, los ayuntamientos tendrán 
facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen las materias, 
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procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana vecinal. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que: “El Municipio Libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que “La autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
El artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en su primer párrafo dispone que “Cada municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, que se renovará cada tres años y 
residirá en la Cabecera Municipal. La competencia que esta Constitución otorga 
al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.” Misma 
disposición que se encuentra establecida en el artículo 7 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: 
“Cada municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena 
y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 
Que el artículo 65 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 
mandata lo siguiente: “Corresponde a los Ayuntamiento el ejercicio de las 
Facultades y la atención de las obligaciones que sean necesarias para conseguir 
el cabal cumplimiento de las atribuciones que les confieren la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado y las Leyes 
que de ellas emanen.” 

 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 fracción I, inciso c) de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo, son facultades y obligaciones del 
Ayuntamiento, en materia de gobierno y régimen interior: “Aprobar los Bandos 
de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones 
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administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.” 

 
Que el artículo 221 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, 
establece que: “El Bando de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y 
demás Disposiciones de observancia general deberán contener las normas que 
requiera el régimen gubernamental y administrativo del Municipio, cuyos 
principios normativos corresponderán a la identidad de los mandatos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo.” 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 224, de la Ley de los Municipio del 
Estado de Quintana Roo; los Reglamentos Municipales constituyen los diversos 
cuerpos normativos tendientes a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de 
las facultades y obligaciones que esta ley confiere a los Ayuntamientos, en los 
ámbitos de su competencia. 

 
Que la Ley de los Municipios en su artículo 225 establece que: “El Bando de 
Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y demás Disposiciones 
Administrativas, deberán contener las disposiciones generales, los objetivos que 
se persiguen y los sujetos a quienes se dirige la regulación; la manera como se 
organizarán y administrarán los ramos respectivos; la clasificación de las faltas y 
los tipos de sanciones administrativas; las atribuciones y deberes de las 
autoridades municipales; y en general, todos aquellos aspectos formales o 
procedimientos que permitan la aplicación a los casos particulares y concretos de 
los principios normativos contenidos en la presente y en las demás leyes, cuando 
confieran funciones específicas a los Municipios”.  
 
 
Que la fracción VI del artículo 4 del Reglamento de protección y bienestar animal 
del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo establece que: La 
aplicación del presente Reglamento le compete a la Dirección de Medio Ambiente. 
 
Que el Artículo 20, fracción I de la Ley de protección y bienestar animal del estado 
de Quintana Roo a la letra establece que: Los Municipios ejercerán las siguientes 
facultades en el ámbito de su competencia: Establecer, regular y operar los 
Centros de Control Animal, Asistencia y Zoonosis. 
 
Que el Artículo 20 de la Ley de protección y bienestar animal del estado de 
Quintana Roo a la letra establece que: Cada Municipio contará con una Dirección 
de Ecología y/o Protección Animal encargada de velar por el cumplimiento de la 
presente Ley. 
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Que, el Consejo Ciudadano para la Atención y Bienestar Animal del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, es un órgano de consulta y participación de carácter 
democrático y plural en el que participan las principales dependencias y entidades 
de gobierno, así como de la ciudadanía, organizaciones civiles, instituciones 
académicas y demás sociedad civil organizada para el fomento y la difusión de 
procedimientos que permitan el trato humanitario de perros, gatos y demás fauna 
domestica, así como el análisis de la problemática municipal en materia de 
bienestar animal para proponer soluciones que la combatan eficazmente, 
proponiendo la actualización de la normatividad municipal vigente en materia de 
bienestar animal y la concientización de la población habitante del municipio en 
materia de bienestar animal y tenencia responsable. 
 
Que, se propone la creación del Reglamento Interno del Consejo Consultivo 
Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar Animal de Solidaridad, 
Quintana Roo con el objetivo de regular la integración, funcionamiento, 
mecanismos, procedimientos y atribuciones especificas de las y los integrantes 
del Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar Animal 
de Solidaridad, Quintana Roo. 

 
Que, de aprobarse la creación del Reglamento antes mencionado, resultaría 
necesario realizar una Reforma al Artículo 8, 9 y 110 del Reglamento de Protección 
y Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, toda vez que 
dichos artículos regulan la integración del Consejo Consultivo Ciudadano 
Municipal para la Atención y Bienestar Animal y otorgan competencia a 
funcionarios municipales en la conformación del Consejo Técnico que maneja el 
Fondo para la Protección y Bienestar Animal. 
 

 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueba la creación del Reglamento Interno del Consejo Consultivo 
Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar Animal de Solidaridad, para 
quedar de la siguiente manera: 
 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO 
MUNICIPAL PARA LA ATENCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO. 

 
 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento tienen como finalidad regular 
el funcionamiento interno del Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención 
y Bienestar Animal de Solidaridad, Quintana Roo, en su calidad de órgano de consulta 
y de participación ciudadana, integrado en los términos de la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo y el Reglamento de Protección y 
Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad. 
 
Artículo 2. El Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar 
Animal de Solidaridad, es un órgano de consulta y de participación ciudadana, cuya 
finalidad principal es realizar acciones de promoción en el fomento de la cultura, 
educación y programas en materia de protección y bienestar de los animales, con 
apego a la normativa existente en la materia. 
 
Artículo 3. El presente Reglamento Interno es de observancia obligatoria para el 
Consejo y su aplicación compete únicamente a las y los integrantes del mismo. 
   
Artículo 4. El Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar 
Animal de Solidaridad, Quintana Roo deberá ser instalado dentro de los primeros tres 
meses de la instalación del Honorable Ayuntamiento entrante, mismo que funcionará 
durante todo el periodo Constitucional de la gestión municipal que corresponda.  
 
Artículo 5. Las y los integrantes del Consejo podrán sugerir incorporar nuevas 
disposiciones a este Reglamento Interno o modificar las ya existentes, siempre y 
cuando estas sean aprobadas por la mayoría simple sus integrantes. En todo caso, 
cualquier propuesta de modificación al presente Reglamento Interno deberá de 
presentarse ante el Ayuntamiento para su aprobación y publicación correspondiente. 
 
Artículo 6. Además de las definiciones contempladas en la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo y el Reglamento de Protección y 
Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para los efectos del 
presente Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo; 
II. Consejo: Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar 
Animal de Solidaridad, Quintana Roo; 
III. Municipio: El Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
IV. Ley: Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; 
V. Reglamento Interno: Reglamento Interno del Consejo Consultivo Ciudadano 
Municipal para la Atención y Bienestar Animal de Solidaridad, Quintana Roo. 

 
TITULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO  
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CAPÍTULO I 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

 
 
Artículo 7. El Consejo se integrará de la siguiente manera: 
 
Con voz y voto 
 
I. Una Presidencia, que será la persona titular de la Presidencia del Municipio; quien 

en caso de discrepancia tendrá el voto de calidad; 
II. Una Secretaría Técnica, que será la persona que ocupe la titularidad de la Secretaría 

de Medio Ambiente Sustentable y Cambio Climático del Municipio; 
III. Un/a Asesor/a Técnico, que será de la persona que ocupe la  titularidad de la 

Dirección de Normatividad y Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
En calidad de vocales con voz y voto participarán: 
 

I. La persona titular de la Sindicatura Municipal, 
II. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Salud Pública y Asistencia 

Social, 
III. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Ecología, Medio Ambiente 

y Protección Animal, 
IV. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Educación, Cultura y Deportes;  
V. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Espectáculos y Diversiones; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Salud Municipal 
VII. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal 

VIII. La persona titular de la Secretaría de Protección Civil, Prevención de Riesgos y 
Bomberos; 

IX. La persona titular de la Coordinación del Centro de Control Animal Asistencia y 
Zoonosis; 

X. Dos Médicos Veterinarios Zootecnistas, mismos que deberán contar con título y 
cédula profesional; 

XI. Dos integrantes de las Asociaciones Protectoras de Animales legalmente 
constituidas y registradas en el padrón correspondiente, y 

XII. Un representante de grupos ciudadanos rescatistas de animales, que acrediten 
fehacientemente las labores realizadas. 

XIII. Los demás que determine el Consejo una vez que se encuentre debidamente 
instalado. 
 

Para el caso de que las y los titulares de las Comisiones Edilicias Ordinarias 
establecidas en las fracciones II, III, IV y V sean llamados como vocales propietarios y 
no se presenten a la Sesión de Instalación del Consejo, será llamado el o la integrante 
de la Comisión Edilicia Ordinaria que ostente el cargo de Secretario, de no acceder 
este, será quien ocupe el lugar de primera vocalía de la Comisión Edilicia Ordinaria.  
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En el caso de lo establecido en las fracciones X, XI y XII  la integración de dichas 
vocalías será por invitación directa de la persona titular de la Presidencia del Consejo 
o a través de la Convocatoria que para tal efecto, emita la persona titular de la 
Presidencia del Consejo, por conducto de la Secretaría Técnica, para las instituciones 
académicas o de investigación, organizaciones sociales o médicos veterinarios 
zootecnistas que deseen formar parte del Consejo.  
 
En caso de que la selección sea por proceso de convocatoria, la persona interesada 
deberá elaborar una carta de postulación y/o intensión por escrito, debiendo adjuntar 
toda la documentación que acredite su pericia o experiencia en relación al bienestar 
animal. Dicha carta de postulación y/o intensión deberá presentarse ante la Secretaría 
Técnica del Consejo quien lo presentará ante las y los integrantes del Consejo para su 
valoración y en su caso aprobación para su integración. 
 
Artículo 8. Por cada integrante propietario del Consejo habrá un suplente, quien deberá 
contar con nombramiento escrito, y que entrará en funciones para cubrir las ausencias, 
temporales o absolutas, de las personas titulares del Consejo, teniendo las mismas 
facultades que la persona propietaria. 
 
Artículo 9. Los cargos del Consejo serán honoríficos y, por tanto, sus integrantes no 
recibirán remuneración, emolumentos, compensación o retribución alguna por su 
desempeño.  
 
Artículo 10.  Las y los integrantes del Consejo durarán en su cargo el período 
constitucional de la Administración Pública Municipal que los designó.  

   
En el caso de las y los integrantes que se refieren las fracciones X, XI, XII y XIII del 
artículo 7 del presente Reglamento, durarán en su encargo un período de hasta por 3 
años, pudiendo ser designados para un mismo período adicional una vez instalado el 
Consejo de la Administración Pública Municipal correspondiente.  
 
Las Vocalías del Consejo que ocupen las personas que formen parte de la 
Administración Pública Municipal, son inherentes a su cargo, por lo tanto, 
irrenunciables, estando obligadas a cumplir las atribuciones encomendadas dentro del 
Consejo.  
 
En caso de renuncia a alguna de las vocalías que ocupadas por las y los integrantes 
que se refieren las fracciones X, XI, XII y XIII del artículo 7 del presente Reglamento, 
estas podrán ser cubiertas por quien así lo solicite y lo apruebe el Consejo en los 
términos de lo establecido en el último párrafo del artículo 7 del presente reglamento. 
 
La falta de alguna de las vocalías antes mencionadas, no afectará la validez de las 
sesiones ni de los acuerdos tomados en ellas. 
 

CAPÍTULO II 
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DE LAS ATRIBUCIONES DE SUS INTEGRANTES 
 
Artículo 11. Corresponde a la Presidencia del Consejo las atribuciones siguientes: 

 
I. Presidir y asistir a las Sesiones del Consejo; 

II. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las Sesiones del Consejo;  
III. Tener el voto de calidad en caso de empate en las votaciones;  
IV. Promover iniciativas de políticas públicas para impulsar la creación de proyectos 

y/o programas para el fomento de la protección y bienestar animal en el Municipio; 
V. Vigilar que se de seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo; 

VI. Informar al Ayuntamiento sobre los trabajos que realiza el Consejo, cuando así le 
sea requerido; 

VII. Promover la participación activa de las y los vocales en el Consejo, así como de la 
Administración Pública Municipal en acciones emprendidas por el Consejo;  

VIII. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los programas del Consejo; 
IX. Someter a consideración del Ayuntamiento los proyectos que proponga el Consejo, 

y requieran de la aprobación del mismo; 
X. Proponer la celebración de acuerdos de coordinación, convenios y/o contratos con 

autoridades de los distintos niveles de gobierno, de instituciones educativas, 
organismos públicos o privados, asociaciones sin fines de lucro o la iniciativa 
privada, que actúen en el ámbito municipal, tendientes al fomento de la protección 
y bienestar animal en el Municipio; 

XI.  Representar al Municipio ante las dependencias, entidades y organismos públicos 
y privados cuyas   actividades estén relacionadas con las funciones del Consejo; y 

XII.  Las demás que determinen las disposiciones legales correspondientes. 
 
Artículo 12. Corresponde a la Secretaría Técnica del Consejo, las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Elaborar las convocatorias y coordinar la logística y desarrollo de las Sesiones 

del Consejo; 
II. Elaborar y certificar el Acta de Instalación y las Actas de cada Sesión del 

Consejo, y recabar las firmas;  
III. Proponer el calendario anual de las Sesiones Ordinarias; 
IV. Convocar y coordinar las Sesiones Extraordinarias, a solicitud de la persona 

titular de la Presidencia del Consejo; 
V. Elaborar y hacer entrega de las convocatorias de las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias del Consejo; 
VI. Diseñar, con la participación del o de la Asesor/a Técnico, los mecanismos 

mediante los cuales se desahogarán los puntos del Orden del día; 
VII. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Consejo los asuntos a tratar 

en el Orden del día de las Sesiones del Consejo; 
VIII. Moderar los debates durante las sesiones; 
IX. Auxiliar a la Presidencia en los asuntos propios del Consejo; 
X. Elaborar, compilar y resguardar las actas de las sesiones del Consejo, y expedir 

copias certificadas de éstas; 
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XI. Elaborar con apoyo de las y los integrantes del Consejo en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los estudios, proyectos y demás documentos que se 
acuerden durante las sesiones del Consejo o sean solicitados por la Presidencia; 

XII. Recibir y atender la correspondencia que sea dirigida al Consejo; 
XIII. Implementar la búsqueda y gestión de recursos públicos, privados, nacionales e 

internacionales para la promoción de proyectos y/o programas que fomenten la 
protección y bienestar animal del Municipio; 

XIV. Coordinar los programas, actividades o campañas aprobadas por el Consejo; 
XV. Invitar, a solicitud de las y los integrantes del Consejo, a representantes de las 

instituciones, dependencias y otros organismos relacionados con el tema a tratar, 
cuya presencia deberá ser aprobada por consenso, o en su defecto por mayoría 
de las y los integrantes del Consejo; 

XVI. Dar cumplimiento a los compromisos asumidos y aprobados en las sesiones del 
Consejo;  

XVII. Las demás que le confiera el Consejo y la Presidencia. 
 
Artículo 13. Corresponde a la o el Asesor Técnico del Consejo, las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Asesorar a las y los integrantes del Consejo en sus diferentes tareas; 
II. Turnar a las Comisiones, los asuntos de su competencia o que haya 

ordenado el Pleno del Consejo; 
III. Colaborar con la Secretaría Técnica para formular los acuerdos y demás 

documentos inherentes para la celebración de las sesiones del Consejo, así 
como las propuestas de las y los integrantes y la inclusión de puntos en el 
mismo; 

IV. Vigilar el manejo adecuado de los aspectos administrativos del Consejo; 
V. Resguardar los documentos generados por el Consejo; y 
VI. Las demás que le confiera la Secretaría Técnica y el presente Reglamento. 
 
Artículo 14. Corresponden a las personas que ocupen una vocalía en el Consejo, 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Asistir a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de las Sesiones del 

Consejo; 
II. Señalar el teléfono, correo electrónico o cualquier otro medio informático a 

través del cual pueda recibir notificaciones y documentos inherentes a las 
atribuciones del Consejo; 

III. Proponer ante el Consejo programas y campañas de educación sobre trato 
digno y respetuoso a los animales que permita brindar una tenencia 
responsable que derive en bienestar animal; 

IV. Proponer ante el consejo programas, acciones o campañas de educación 
sobre como minimizar o evitar el maltrato animal; 

V. Proponer ante el consejo programas, acciones o actividades que permitan 
atender de manera eficiente la sobrepoblación canina y felina en el municipio, 
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VI. Proponer ante el Consejo programas, acciones o actividades que permitan 
atender las necesidades operativas, de alimento y medicamentos del Centro 
de Control Animal, Asistencia y Zoonosis (CENCAAZ) a fin de brindar 
bienestar a los ejemplares que se encuentren en resguardo del centro; 

VII. Promover la capacitación constante de los servidores públicos municipales en 
materia de trato digno y respetuoso, en coordinación con el Centro de Control 
Animal, Asistencia y Zoonosis (CENCAAZ); 

VIII. Ejecutar los acuerdos que en ámbito de su competencia sean adoptados en 
el seno del Consejo y los que le asigne la Presidencia; 

IX. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias en el elaboración de los 
estudios, proyectos y demás documentos que se acuerden durante las 
sesiones del Consejo o sean solicitados por la Presidencia; 

X. Firmar las actas de las sesiones del Consejo a las que hubiesen asistido, 
independientemente de cuál haya sido el sentido de su voto; y  

XI. Las demás que les sean encomendadas por el Consejo y la Presidencia. 
 

TÍTULO TERCERO  
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 15. El Consejo, sesionará de manera ordinaria o extraordinaria, por lo que 
la Secretaría Técnica deberá enviar a todos las y los integrantes del Consejo y sus 
suplentes debidamente acreditados, el calendario de sesiones, así como el Orden 
del día, al menos con 5 días hábiles previos a las fechas de Sesión Ordinaria, a 
excepción de las extraordinarias que por su naturaleza podrán ser convocadas con 
24 horas de anticipación. 
  
Las sesiones del Consejo serán públicas y abiertas por lo que la Secretaría Técnica 
procurará dar a conocer a la ciudadanía en general, a través de los medios de 
comunicación que considere pertinentes, la celebración de las sesiones con la 
mayor antelación posible. 
 
Artículo 16. En las Sesiones Extraordinarias únicamente serán tratados los 
asuntos para los cuales haya sido convocada.  
 
Artículo 17. El Consejo, podrá crear Comisiones Especiales de Trabajo que sean 
necesarias y con la temporalidad y número de integrantes que considere pertinente, 
para el estudio y análisis de las propuestas que hayan sido presentadas por la 
ciudadanía o emanan de las Sesiones del Comité.   
 
El dictamen que para tal efecto emita la Comisión Especial de Trabajo, deberá ser 
sometido en Sesión del Consejo para su aprobación.  
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CAPÍTULO II 
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 
Artículo 18. Para que una sesión se considere válidamente instalada, el quórum 
legal será de al menos la mitad más uno de la totalidad de las y los integrantes del 
Consejo. 
 
Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los asistentes a las sesiones, 
siempre y cuando se cumpla con el quórum legal antes señalado.  

 
En caso de que no se reúna éste requisito, se emitirá una segunda convocatoria 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles siguientes, debiendo sesionar el Consejo 
con el número de integrantes que asistan. 

 
Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los asistentes a las sesiones, 
cuyo cumplimiento será vinculante y obligatorio para todos los miembros del consejo. 
 
Artículo 19. Las sesiones se desarrollarán de la siguiente manera: la Secretaría 
Técnica, procederá al pase de lista de las y los integrantes del Consejo informando 
a la Presidencia el número de asistente a efecto de que ésta declarare la existencia 
o no de quórum legal; acto seguido la Presidencia del Consejo procederá a declarar 
por iniciados los trabajos del Consejo. 
 
Iniciada la sesión la Secretaría Técnica leerá el Orden del día el cual será sometido 
a aprobación, para su posterior desahogo. 
 
Artículo 20. El Orden del día de las Sesiones Ordinarias contendrá: 
 

I. Lista de asistencia, y en su caso, declaratoria de existencia del quórum 
legal;  

II. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de la Sesión anterior;  
III. Lectura, aprobación y/o turno a Comisión Especial de Trabajo, de la 

correspondencia dirigida al Consejo o a la persona Presidente;  
IV. Lectura y aprobación en su caso de los acuerdos;  
V. Asuntos Generales;  
VI. Clausura de la Sesión.  

 
En caso de que el proyecto del Acta de la Sesión anterior haya sido puesta a 
disposición de las y los integrantes del Consejo de manera previa a la Sesión de que 
se trate, la Secretaría Técnica dará a conocer dicha circunstancia y solicitará la 
dispensa de la lectura dando paso al desahogo de los puntos del Orden del día. 
 
Artículo 21. El Orden del día de las Sesiones Extraordinarias contendrá lo siguiente:  
 



 

 517 

I. Lista de asistencia, y en su caso, declaratoria de existencia del quórum 
legal;  

II. Lectura y aprobación en su caso de los acuerdos que hayan motivado su 
convocatoria;  

III. Clausura de la Sesión. 
 
Artículo 22. La persona titular de la Presidencia del Consejo dirigirá la sesión y será 
auxiliada por la Secretaría Técnica del mismo.  
 

CAPÍTULO III 
DE LAS VOTACIONES 

 
Artículo 23. El Consejo se regirá por los principios de buena fe e interés general 
que fomente el trato digno y respetuoso a la fauna doméstica. 
 
Los asuntos, acuerdos, programas, campañas y demás temas que se traten durante 
las sesiones serán sometidos a votación de las y los integrantes del Consejo por 
mayoría simple, entendiéndose esta por el voto de al menos la mitad más uno de 
las y los integrantes presentes.  
 
Las y los integrantes del Consejo, podrán abstenerse de votar determinado asunto, 
lo cual quedará registrado en el Acta correspondiente de la Sesión. En caso de 
empate, la persona titular de la Presidencia del Consejo tendrá el voto de calidad. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

 
Artículo 24. De cada Sesión que celebre el Consejo, la Secretaría Técnica deberá 
levantar el Acta correspondiente en la que será relatado el desarrollo de la sesión, 
incluyéndose los proyectos, resoluciones o acuerdos aprobado por el Consejo, así 
como el área responsable de su cumplimiento. 
 
Artículo 25. La Secretaría Técnica deberá recabar la firma de las y los integrantes 
presentes en la sesión y compilar las actas que deberá tener bajo su resguardo. 
 
Artículo 26. Las Actas y/o Acuerdos aprobados por el Consejo deberán ser 
publicados en la Gaceta Municipal, con el propósito de formentar el Principio de 
Transparencia y en facilitar el acceso de cualquier persona a esa información, a 
través de los medios y procedimientos que al efecto cuenta la Administración 
Pública Municipal.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.  El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. 
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Segundo.  Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Tercero.  Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Municipal de 

Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Cuarto.    Se abrogan y se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDO. Se aprueba la Reforma del Reglamento de Protección y Bienestar 
Animal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para quedar de la siguiente 
manera:  
 
Reglamento de Protección y Bienestar Animal del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
Artículo 8. El Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar 
Animal, es un órgano de consulta y de participación ciudadana, cuya finalidad 
principal es realizar acciones de promoción en el fomento de la cultura, educación 
y programas en materia de protección y bienestar de los animales. 
 
El Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención y Bienestar Animal 
estará integrarado de la siguiente manera: 
 
Con voz y voto 
 
I. Una Presidencia, que será la persona titular de la Presidencia del Municipio; 
quien en caso de discrepancia tendrá el voto de calidad; 
II. Una Secretaría Técnica, que será la persona que ocupe la titularidad de la 

Secretaría de Medio Ambiente Sustentable y Cambio Climático del Municipio; 
III. Un/a Asesor/a Técnico, que será de la persona que ocupe la  titularidad de 

la Dirección de Normatividad y Evaluación de Impacto Ambiental; 
 
En calidad de vocales con voz y voto participarán: 
 
I. La persona titular de la Sindicatura Municipal, 
II. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Salud Pública y 

Asistencia Social, 
III. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Ecología, Medio 

Ambiente y Protección Animal, 
IV. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Educación, Cultura y 

Deportes;  
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V. La o el Presidente de la Comisión Edilicia Ordinaria de Espectáculos y 
Diversiones; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Salud Municipal 
VII. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal 
VIII. La persona titular de la Secretaría de Protección Civil, Prevención de Riesgos 

y Bomberos; 
IX. La persona titular de la Coordinación del Centro de Control Animal Asistencia 

y Zoonosis; 
X. Dos Médicos Veterinarios Zootecnistas, mismos que deberán contar con 

título y cédula profesional; 
XI. Dos integrantes de las Asociaciones Protectoras de Animales legalmente 

constituidas y registradas en el padrón correspondiente, y 
XII. Un representante de grupos ciudadanos rescatistas de animales, que 

acrediten fehacientemente las labores realizadas. 
XIII. Los demás que determine el Consejo una vez que se encuentre debidamente 

instalado. 
 
Para el caso de que las y los titulares de las Comisiones Edilicias Ordinarias 
establecidas en las fracciones II, III, IV y V sean llamados como vocales propietarios 
y no se presenten a la Sesión de Instalación del Consejo, será llamado el o la 
integrante de la Comisión Edilicia Ordinaria que ostente el cargo de Secretario, de 
no acceder este, será quien ocupe el lugar de primera vocalía de la Comisión Edilicia 
Ordinaria.  
 
En el caso de lo establecido en las fracciones X, XI y XII  la integración de dichas 
vocalías será por invitación directa de la persona titular de la Presidencia del 
Consejo o a través de la Convocatoria que para tal efecto, emita la persona titular 
de la Presidencia del Consejo, por conducto de la Secretaría Técnica, para las 
instituciones académicas o de investigación, organizaciones sociales o médicos 
veterinarios zootecnistas que deseen formar parte del Consejo.  
 
En caso de que la selección sea por proceso de convocatoria, la persona interesada 
deberá elaborar una carta de postulación y/o intensión por escrito, debiendo 
adjuntar toda la documentación que acredite su pericia o experiencia en relación al 
bienestar animal. Dicha carta de postulación y/o intensión deberá presentarse ante 
la Secretaría Técnica del Consejo quien lo presentará ante las y los integrantes del 
Consejo para su valoración y en su caso aprobación para su integración. 
 
El cargo de integrante del Consejo será honorífico. En el caso de los integrantes a 
que se refieren las fracciones X, XI, XII y XIII durarán en su encargo un período de 
3 años, pudiendo ser designados para un mismo período adicional. 
 
Artículo 9. El funcionamiento del  Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la 
Atención y Bienestar Animal , será conforme a lo dispuesto por su propio 
Reglamento Interno. Las y los integrantes del Consejo podrán sugerir incorporar 



 

 520 

nuevas disposiciones a dicho Reglamento Interno o modificar las ya existentes, 
siempre y cuando estas sean aprobadas por la mayoría simple sus integrantes. En 
todo caso, cualquier propuesta de modificación al presente Reglamento Interno 
deberá de presentarse ante el Ayuntamiento para su aprobación y publicación 
correspondiente. 
 
Artículo 110.- El Consejo Técnico estará integrado de la siguiente manera:  
 
I. Una Presidencia que recaerá en la persona titular de la Tesorería Municipal;  
II. Una Secretaria que recaerá en la persona titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente Sustentable y Cambio Climático;  
III. La persona titular de la Sindicatura Municipal;  
IV. La persona titular de la Presidencia de la Comisión Edilicia Ordinaria de 

Ecología, Medio Ambiente y Protección Animal;  
V. La persona titular de la Dirección de Medio Ambiente Sustentable y Cambio 

Climático; 
VI. La persona titular de la Coordinación del Centro de Control Animal Asistencia 

y Zoonosis; 
VII. Un representante vocal del sector privado y social que tenga la calidad de 

Propietario/a en el Consejo Consultivo Ciudadano Municipal para la Atención 
y Bienestar Animal de Solidaridad, Quintana Roo; y 

VIII. La persona titular del Órgano Interno de Control del Municipio. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Solidaridad, Quintana Roo.  

 
 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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Acuerdo, con carácter de urgente y obvia resolución, mediante el cual se 

aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023. 
 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I, II y IV, 134 y demás relativos y aplicables de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47, 77 fracciones 1, 126, 133, 145, 
153 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo;  15 y 16 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de quintana roo; 1°, 2°, 3°, 7°, 59, 60, 65, 66 fracción IV, 
89,  230,  235, 236 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 6°, 7° fracción II, 8°, 9°, 356, 37, 40  y 
demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno  para el Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; y 1°, 2°, 3°, 4°, 7°, 8° inciso a) fracción I, 12, 13, 27, 
29, 30, 32, 33, 100 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo,  y  
 

Antecedente  
 

Único. Que se recibió en la Secretaría General el oficio PM/0116/2024 signado por 
la Mtra. Roxana Lili Campos Miranda, Presidenta Municipal de Solidaridad, por el 
que propone, con carácter de urgente y obvia resolución, se someta a consideración 
de las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento la aprobación de la Cuenta 
Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2023. 

 
Considerando 

 
Que el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
 
IV.-  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
Continúa diciendo en su penúltimo párrafo que: las legislaturas de los Estados 
aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
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ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución. 
  
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.” 
 
Asimismo, menciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 
el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que "El Municipio Libre es la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 
institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda." Y continúa diciendo 
en su párrafo segundo que: "La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la 
facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan." Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3º dice: " 
Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes." 
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Que el artículo 75 en su fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, establece entre otros aspectos, aprobar o rechazar 
los Informes de Resultados que presente la Auditoría Superior del Estado de 
conformidad con lo establecido en el presente artículo de esta Constitución; Así 
como revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del año anterior que deberán presentar 
las entidades fiscalizables ante la Auditoría Superior del Estado, con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera. Para la revisión de la cuenta pública, 
la legislatura se apoyará en la Auditoría Superior del Estado. Si del examen que 
ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y a las partidas respectivas 
o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso 
de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, la Auditoría 
Superior del Estado podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 
desempeño de los mismos, en los términos de la ley. La Legislatura del Estado 
evaluará el desempeño de la Auditoría Superior del Estado y al efecto le podrá 
requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización. 
 
Que la fracción I del artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, establece entre otros aspectos, que la Auditoría 
Superior del Estado tendrá a su cargo Revisar y fiscalizar en forma posterior la 
cuenta pública que los Gobiernos, Estatal y Municipales le presenten sobre su 
gestión financiera, incluyendo las acciones en materia de fondos, recursos locales 
y deuda pública, a efecto de comprobar que la recaudación, manejo, custodia y 
aplicación de los Ingresos y Egresos durante un Ejercicio Fiscal, se ejercieron con 
apego a los criterios y disposiciones legales aplicables y determinar el grado de 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas aprobados 
conforme a la ley. Disponiendo también que la Cuenta Pública del año anterior 
deberá ser enviada a la Legislatura, a través de la Auditoría Superior del Estado, a 
más tardar el 30 de abril.  
 
Que el artículo 46, 48, 55 y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
donde se establecen, los estados y la información financiera, lo relativo a los 
ayuntamientos, cuentas públicas de los ayuntamientos, así como los mecanismos 
para que los Municipios presenten su información financiera y que la presentación 
de la Cuenta Pública tiene como objetivo la fiscalización de la gestión financiera de 
nuestro Municipio para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, 
en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo 
la revisión del manejo, custodia y la aplicación de recursos públicos estatales y 
municipales, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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Que el artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo, el cual establece que "La cuenta pública será presentada en el plazo 
previsto en el artículo 77, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y, conforme a lo que establecen en los artículos 46, 47, 
48 y al Capítulo II del Título Cuarto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.” 
 
Que de conformidad con el artículo 16 la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Quintana Roo, "La fiscalización de la cuenta pública tiene 
por objeto:  
 
I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 
 
a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
para verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 
captados y administrados; constatar que los recursos provenientes de 
financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y 
aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron 
en los conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la 
contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, 
subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 
instrumento de pago a largo plazo;  
 
b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas 
de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 
y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 
materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público;  
 
c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 
aplicación de recursos públicos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, 
y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de 
servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 
celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público, se ajustaron a 
la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la 
hacienda pública estatal o municipal, o en su caso, del patrimonio de los entes 
públicos del Estado;  
 
d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 
ha ajustado a los criterios señalados en los mismos:  
 
e) Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron 
o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas;  
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f) Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 
en el Presupuesto de Egresos, y  
 
g) Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se 
obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 
establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 
compromisos adquiridos en los actos respectivos;” 
 
Al cierre del Ejercicio Fiscal 2023 el honorable ayuntamiento de solidaridad 
quintana roo, Administración 2021-2024, se propone la aprobación de la cuenta 
pública del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2022, en lo que corresponde del periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, el cual se detalla a continuación: 
 
 

INGRESOS PRESUPUESTALES 
 
A) Que en el período comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2023, el 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo recaudó ingresos por la cantidad de: $ 
3,887,685,144.79 (son: tres mil ochocientos ochenta y siete millones, seiscientos 
ochenta y cinco mil ciento cuarenta y cuatro pesos, con 79/100 Moneda Nacional), 
teniendo un presupuesto autorizado por $3,149, 852, 403. 00 (son: tres mil ciento 
cuarenta y nueve millones, ochocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos tres pesos 
00/100 Moneda Nacional). 
  

Que dicha cantidad significó un incremento respecto a lo aprobado en la Ley de 
Ingresos, por la cantidad de $ 737,832,741.79  (Setecientos treinta y siete millones, 
ochocientos treinta y dos mil setecientos cuarenta y un pesos, con 79/100 Moneda 
Nacional), lo que representa el 23.42% con relación a lo presupuestado para el 
ejercicio, rebasándose la meta originalmente estimada, gracias al esfuerzo 
recaudatorio realizado por las distintas direcciones administrativas que intervienen 
en ella tal y como se señala a continuación:  
  

 

 
 Rubro  Ley de Ingresos 

aprobada  
Recaudado 2023  Diferencia  %  

Impuestos  $ 1,097,340,389.00  $ 1,442,704,308.42  $345,363,919.42  31.47%  

Derechos  $ 958,190,031.00  $ 1,065,296,037.85  $107,106,006. 85  11.17%  

Productos de tipo 

corriente  $ 33,693,584.00  $ 112,567,555.42  $ 78,873,971.42  234.09%  

Aprovechamientos de 

tipo corriente  $ 92,901,977.00  $ 219,007,732.35  $ 126,105,755.35  135.74%  

Participaciones y 

aportaciones  $ 967,726,422.00  $ 1,048,109,510.75  $ 80,383,088.75  8.30%  
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Total  $ 3,149,852,403.00  $ 3,887,685,144.79  $ 737,832,741.79  23.42%  

 
 

EGRESOS PRESUPUESTALES 
 

B) Que de conformidad con el Acuerdo aprobado en la Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2021-2024, celebrada en fecha de 23 de diciembre de 2022, y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2023 
fue por la cantidad de $3,149,852,403.00 (tres mil ciento cuarenta y nueve millones, 
ochocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos tres pesos, con 00/100 Moneda 
Nacional). 
 
Que al comparar el Presupuesto Calendarizado Autorizado, contra el Presupuesto 
Devengado al cierre del Ejercicio Fiscal 2023 de la Administración Municipal 2021-
2024, se obtuvieron los resultados que se indican a continuación: 
 
 
 

Capitulo  Concepto  Presupuesto 2023  Devengado     2023  Diferencia  

1000  
Servicios  
Personales               $ 1,026,301,205.00   $ 1,139,090,737.40   

 

$ 112,789,532.40  

2000  
Materiales y 

Suministros  $ 236,751,279.00   $ 290,555,285.22   
 

$ 53,804,006.22  

3000  
Servicios 

Generales  $ 856,372,583.00   $ 1,533,423,617.80   
 

$ 677,051,034.80  

4000  

Transferencias,  
Asignaciones,  
Subsidios y  
Otras Ayudas  $ 251,100,010.00   $337,899,458.88   

  
 $ 86,799,448.88  

  

5000  

Bienes Muebles,  
Inmuebles e 

Intangibles  
$ 62,571,614.00   

     

     
$ 153,305,679.83  

     
 

     $ 90,734,065.83  

6000  

Inversión 

Publica  
$ 299,194,055.00   

  
$ 325,310,439.71 

 

   $ 26,116,384.71  

7000  

Inversiones  
Financieras y  
Otras  
Provisiones  $ 333,773,519.00   

  
     

-$333,773,519.00  

9000  Deuda Publica  
$ 83,788,138.00   $ 137,271,011.98  $53,482,873.98  

Total    $ 3,149,852,403.00   $ 3,916,856,230.82 $767,003.827.82  

 
 
Es importante destacar que en el marco de la celebración de la Trigésima Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, Administración 2021-2024, celebrada el 14 de diciembre del año dos mil 
veintitrés, se aprobó la disposición de los recursos económicos determinados como 
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remanentes correspondientes al ejercicio fiscal dos mil veintidós, así como aquellos 
existentes que se hayan generado en ejercicios anteriores. Por otra parte, el 
Ayuntamiento también autorizó el uso de los ingresos excedentes al cierre de 
noviembre del año dos mil veintitrés y los que se haya generado y determinado en 
el mes de diciembre de ese mismo ejercicio fiscal. Con estas dos aprobaciones, y 
ante las múltiples acciones emprendidas por la presente Administración, tales como 
la celebración de contratos de adquisiciones, pago de nómina de personal, 
prestaciones al persona de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, inversión en 
Obra Pública y el pago de la deuda Pública, es que se generó un gasto devengado 
superior a lo proyectado; sin embargo, en un ejercicio responsable y de 
conformidad a indicadores del balance presupuestal del ejercicio 2023, las finanzas 
municipales presentan superávit, que se traduce en la generación de remanentes 
para este ejercicio 2023, tal y como se expone en la siguiente tabla ilustrativa:  

 
 
 
De igual manera, es de resaltar, que el pasado 2023, fue el año que más se ha 
aportado a la Deuda Pública, realizando un pago por $137,271,011.98 de lo 
proyectado que fue $83,788,138.00, es decir, se pagó $53,482,873.98 de más, 
representando un gran porcentaje al desendeudamiento. Generando así, una sólida 
amortización en la deuda.  
 
 

INFORMACIÓN CONTABLE 
 

Que la información contable tiene como finalidad  informar sobre el resultado de las 
transacciones  del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una 
relación resumida de los ingresos y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas 
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del ente durante un periodo determinado. La diferencia positiva o negativa 
determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 
 
Que la información contable que se muestra está estrechamente vinculada con los 
ingresos y gastos en el momento contable del devengado. 
 
De esta información se ven disminuidos los conceptos de inversión de obra pública 
por obra realizada en bienes patrimoniales, así como las adquisiciones de mobiliario 
y equipo ya que  incrementan el patrimonio, clasificándose en el activo circulante. 

 
C) Que los Ingresos y Egresos contables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
fueron los siguientes:  
 
Ingresos.- Se recaudó durante el ejercicio 2023 la cantidad de  $3,887,685,144.79 
(son: tres mil ochocientos ochenta y siete millones, seiscientos ochenta y cinco mil 
ciento cuarenta y cuatro pesos, con 79/100 Moneda Nacional), por concepto de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones, 
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones así como otros ingresos, como se desglosa a continuación:   
 
 

Concepto 2023 2022 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   
 Ingresos de Gestión 2,839,575,634.04 2,437,491,623.32 

  Impuestos 1,442,704,308.42 1,305,935,768.46 

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 

  Contribuciones de Mejoras 0 0 

  Derechos 1,065,296,037.85 899,940,849.41 

  Productos 112,567,555.42 70,036,521.44 

  Aprovechamientos 219,007,732.35 161,578,484.01 

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0 0 

 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

1,048,109,510.75 797,640,884.95 

 Otros Ingresos y Beneficios 0 2,088.00 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 3,887,685,144.79 3,235,134,596.27 

 
 
 
 
 
Egresos.- Se erogaron durante el ejercicio 2023, la cantidad de  
$ 3,916,856,230.82 (son: tres mil, novecientos dieciséis millones, ochocientos 
cincuenta y seis mil, doscientos treinta pesos 82/100 moneda nacional), por 
concepto de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, intereses de la deuda 
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pública, estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 
e inversión pública no capitalizable, como se muestra en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debido a lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de las y los 
Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, los siguientes: 
 

Acuerdos 

 
Primero. - Se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, del Estado 
de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
 
Segundo. - Remítase por conducto del Mtro. Adrián Armando Pérez Vera, Síndico 
Municipal la Cuenta Pública del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, a la Auditoría Superior del Estado de 
Quintana Roo, para los efectos legales conducentes. 
 
Tercero. - Remítase por conducto del Mtro. Adrián Armando Pérez Vera, Síndico 
Municipal, a la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo copia certificada del 
Acta de la Sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2021-2024, en la cual se contenga el presente 
Acuerdo. 
 
Cuarto. - Se autoriza a la Mtra. Roxana Lili Campos Mirada, Presidenta Municipal, 
al Mtro. Adrián Armando Pérez Vera, Síndico Municipal, y la Lic. Kira Iris San, 

Concepto 2023 2022 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

  

 
Gastos de Funcionamiento 2,963,069,640.42 2,477,971,728.78 

  

Servicios 
Personales 

1,139,090,737.40 977,333,733.82 

  

Materiales y 
Suministros 

290,555,285.22 274,583,075.77 

  

Servicios 
Generales 

1,533,423,617.80 1,226,054,919.19 

 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

337,899,458.88 280,147,389.73 

 
Participaciones y Aportaciones 0 0 

 

Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública 

72,888,177.82 56,874,412.35 

 

Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

48,628,205.44 50,525,205.97 

 
Inversión Pública 242,764,761.75 0 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 3,665,250,244.31 2,865,518,736.83 

     
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 222,434,900.48 369,615,859.44 
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Tesorera Municipal para que conjuntamente o por separado, realicen los actos 
necesarios y signen la documentación necesaria a fin de cumplimentar lo proveído 
en el presente Acuerdo. 
 
Quinto. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Sexto. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
 
 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase.  
 
 
 


